
Sesión 55~a ordinaria, en.martes 1 de septiembre de 1943 
\ (ESPECIAL) 

(De 11 A. M .. a 1 P. M.) .. 

PRESIDENCIA DHL ,SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Continúa la discusión particular del 
proyecto 'que da nueva organización a 
los Tribunales del Trabajo, y queda 
pendiente. 

Se levanta la sesión. 

ASllSITElNClA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan- Guzmán, Eleodoro En-
,do. rique. 

Alv~rez, Humberto. Lafertte, lUías. 

y el señor Ministro de'l Trabajo. 

ACTA ÁBROBADA 

Sesión 53.a ordinaria, en 1.0 de septiembre 
de 1943 (Especial) 

Presidencia de los señores nurán y Azócar 

Asistieron los señores: Alessandri, Bra
vo, Contreras, Correa, Cruchaga, DomÍn
guez, Estay, ,Jirón, Grove Marmaduke, 
Guzmán, Lira, .Martínez .Carlos, MariÍnez 
Julio, Prieto, Rodríguez, Torres y Walker. 

Amunátegui, Gregorio. 
Azóear, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Lira, Alejo. HI señor Presidente da por aprobada el 
Martínez Montt, .Tulio. 11' acta de la sesión 5!La, secreta, en 1. o de 
Martínez, 'Carlos A. septiembre, que no ha sido observada. . Bravo, Enrique. 

Elontreras Labarea, 
Carlos. 

Correa, Ulises. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
eruzat, An~bal. 

Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Girón, Gustavo. 
Grave, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 

opazo L., Pedro. El acta de la sesión 52.a, en esta misma 
Ortega, Rudeeindo. . fecha,queda en Secretaría a disposición de 
Ossa C., Manuel. • los señores Senadores, hasta la sesión proÓ-
Pino del, Humberto. xima para Su a pro bación: 
Rivera, GustavO. 
Rodríguez de la <sotta, 

iHéctor. 
Torres, Isauro. 
Valenzuela, Osear. 
Walker L., Horacio. 

Se da' cuenta en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Solicitudes Parti-

131.-0rd.----.Sen. 

• 
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culares, y uno de la Comisión Revisora de 
Peticiones, ,recaído en la moción del Hono
rable 'Senador dOn Guillermo Azócar, so
bre concesión de pensión a don Virgilio Mo
rales. 

y otro de las mismas Comisiones, recaí
do en la sC!..licitud de prórroga de pen.sión de 
doña Marta Díaz viuda de Samit!h. 

Uno de la Comisión de ¡Solicitudes Parti
culares, recaído, en la moción del Honol'a
ble ¡Senador señor Alvarez, sobre concesión 
de pensión a doña Rosa ¡Scolti viuda de 
Mook. 

Quedan ]¿ara tabla. 

Se constituye la Sala en sesión secreta, 
para ocuparse de aS,llntos particulares de 
gracia, de los 'que se deja constancia en 
acta por separado, 

La :Sesióil pública no se reanuda. 

CUENTA DE LA prRE¡SENTE ,SESION 

Se dió cuenta: 

1.() De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 6, de sePtiembre de 1943. -
La Cámara. de Dipuü\doS ha. tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable .Senado, al proyecto que re
forma la ley Orgánica de la Caja de la 
Habitación Popnlar, COn excepción de las 
siguientes que han sido de,echadas: 

Artículo 3.0 

La que tiene por objeto s{lbstituir el nú
mero 2), :ROl' el siguiente: 

"2) del Vicepresidente ejecutivo de la 
Caja, que será designado por el Presidente 
de la República". 

Artículo 14. 

Laque consiste en reemplazar en el nú
mero 9, la palabra "diez" pOr "dos" y el 
término "carboníferas", p,or "carboneras' '. 

La 'que suprime los artículos 30, 31 Y 
32, que dicen: 

"Artículo 30. El 50 por ciento del mayor 

valor que optenga el vendedor de una pro
piedad COD-struida directamente pOr la Ca
ja, salvo tÜ precio de las mejoras introdu~ 
cid as, pasará a incrementar los fondos de 
la Oaja de la Habitación, la cual, con el 
solo mérito de la escritura respectiva po-

. drá exigir_ ejecutivamente la parte qu~ le 
'Corresponda" . 

"Artículo 31. Toda solicitud de compra 
que cumpla COn. los requisitos correspon
'dientes, deberá ser atendida de preferencia, 
cOn la obligación para la Caja de vender 
la . .propiedad. 

Cuando las solicitudes elevadas excedan 
a las disponibilidades de propiedades, se 
procederá, al sorteo para la asignación de 
casas a los interesados". 

"Artículo 321. Lo dispuesto en los ar
tículos 27,28, '29, 30 Y 31, regirá respecto 
a las casas dadas en arrendamiento en po
blaciones pertenecientes a la Caja de Se
guro Obrero Obligatorio". 

Articulo 62 

La que consiste en reemplazar este al' 
téCLÜO, por el que se indica bajo el nú
mero 52: 

"Artículo 52. Podrá la Caja conceder 
préstamos a los propietarios de viyiendas 
declarada,,_ "insalubres", para 'que las ha
gan HsaluQrcs". 

Dichos pré§tamos no podrán ser otorga
dos pOr mayor. cantidad que la que se re
quiera para las reparaciones, y su monto se
rá fijado en de~initiva pOr la Oficina téc
nica de laC2ja. 
_ El interés de los p~éstamos será del 4 
por ciento anual, y la amortización acu
mulativa del,2 por ciento, también anual. 

Será condición esencial para el otorga
mi~nto de los préstamos, que €l propieta
rio los gara~1tice COn primera hipoteca del 
respectivo inmueble, o COn segunda, siem
pre que la Ilrimera fuere a faVOr de algu
l~ a ele 1 as insti tu.ciones r'e gidas por la ley 
cle2& de agosto de 1855, y leye's modifica
torias,1" . 

La que tiene por objeto substituir los ar
tículos 69 al 75, por el ,que se expresa, ba
jo el número í36: 

"Artículo 6'6. POI' exigirlo el interés na
cional se declara de utilidad pública, y 
antorízase al Presidente de la República 
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para proceder a su expropiación, todo el 
radio urbano de los pueblos cuyas casas es
tén C011stl'Uídas sobre terreno, de terceros; 
como asimismo, los terrenos de particulares 
que sean necesarios para la ejecución de 
la presente ley. 

En este último caso, la expropiación no 
podrá efec tual'se dentro de los de,lindes 
de los barrios residenciales, ni de los co
merciales, que las }\Iunicipalidades hayan 
fijado en sus planos reguladores, de acuer
do COn la Ordenanza General de' Construc
ciones, salvo que se trate de propieda:des 
declaradas insalubres pOr la autoridad res
pectiva. 

El proc~dimiento para la expropiación, 
se sujetará a los trámites indicados en el 
párrafo JI de la ley 5,604, de fecha 16 de 
'febrpro ele 1935". 

Artículo 7.0 transitorio 

La que consiste en darle la siguiente re
dacción: 

"A contar desde la fecha en que comien
ce a regir la presente ley, 'quedarán dero
gado, los artículos 284, 285 y 288 de la ley 
y Ordenanza G enera1 de Construcciones y 
Urbanización, publicada e11 el "Diario Ofi
cial ", número 17.386, de () ele :Eebrél'o de 
1936" . 

Lo qlle tenL'iO a honra comunicar a V. 
E .. en respuesta a vuestro oficio número 
2!JO, de 28,cle julio del auo en curso. 
~\compaüo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde .a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secré\:ario. 

Santiago, 3 de se,püeni,bre de 1943.-Con 
motivo de la solicitud, informes y demás 
antecedentes, que tengo el, honor de pasar 
a manos de V. E,., la Cámara de Diputa
dos, ha dado su aprob1ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo umco. C~ncéde.se. por 'gracia, 
a doña Hortensia Humeres viuda d'el ex Ci
rujano-Dentista del Ejército, don Emilio 
del .Pedregal Reyes y a sus hijas solteras, 
Sara y Consuelo, una pensión d,e un mil qui
nien tos pesos' ($ l. 500) mensuales, de h 

, . 

que disfrutarán con arreg'lo a la ley de 
Moutepío .:.\Iilitar. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
.esta ley, se imputará al item de Pensiones 
del Presupuesto del 2VIinisterio de Defensa 
S acional, Subsecretaría de Guerra. 

'E¡;ta ley regirá desde la fech1 de su pu
blic<lció~l '"ll el "Diario 'Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Salltiago, 3 de septiembre de 1943.-Con 
ll10tivO de la moción, informes y allteceden- \ 
te que tengo d honor de pasar 'a manos de 
V. E. la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación alsiguie;:¡te . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Concédese, por gracia, a 
don ::\fi,guel Garay Bur-r, actual Secretario 
del Juzgldo de Letras de Mayor Cuantía 
de Rancagua, el derecho a jubilar con el go
ce de sueldo íntegro, más los quinquenios 
correspondientes. 

Artículo 2.0 El gasto que dema;:¡de la 
aplicación de esta ley, se imputará ~ los fon
dos provenientes d~ ]a ley número 7.288, 
de 212 ele septiembre de 1942 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de ]a fecha de su publicación .en el "Diario 
Oficial' '. 

IDios guarde a V. E'. - P. Castelblanco 
'Agü6ro.,- G. lVIcntt Pinto, Secretario. 

Sa:ltiago, 6 de septiembre' de 19'43.-Con 
motivo de ]a moción, informe y demás a11-
teced,~ntes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. ,El., la ,Cámara ·de Diputados ha 
tenido a ,bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo' 1.0 Co;:¡c:édese, ,por 'gracia, a 
doüa Clara Diana Fernández Anguita v. {le 
Brgvo S a doña Ofelia Aurora Fiernández 
Anguit1 v. de 'Muñoz, nietas del ex Tenien
te Coronel de E:j,ército, dO~lEstanislao An
gui ta Henriquez, una ,pell'Sión vitalicia, con 
derecho de acrecer, de 150 pesos 'mensuales, 
para cada una. 

El gasto que demande esta ley se impu-
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tará al ítem de Pensiones del Presupues:to 
del iMi:aisterio de Defensa. iN acional, Subse
cretaría de Guerra. 

Artíoul~ 2.0 Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. 'Castelbla:nco 
Agüero.-G. Montt Pinto, Secre,tario. • 

2.0 IDe los siguientes oficios Ministeria
les: 

,santialgo,6 de septiembre de' 19,43.~or 
oficio númer02,6i2, de 22 de julio último, , 
V. E.se sirvió dar a conocer'a este De-

'partamento de Estado las ohservacio:J.es 
formuladas por ~T Honora;ble Senador don 
Alfonso BÓl'quez, ac'erCa de las necesidades 
urgentes de la región austral de la Repú
blica. 

Me permito remitir a V. ,El., en respues
ta a las observaciones rela'cionadas con el 
transporte marítimo, el oficio número 6,309, 
de 24 de aígosto p'róximo pasado, de la Di
rección General de los ,Ferrocarriles del Es
tado, en el cual se informa sobre la forma 
cómo es~ servicio rutiende el movimiento 
naviero e~l la región austral y las razones 
de los entorpecimientos que en algunas 
oportunidades experimenta. 

Saluda atentamente a V. E: - O. Hi
ríart. 

Santiago, 6 de septiembre de 1'943.- ,Me 
refiero al oficio de V. 'El. número 3'58, de 
11 de agosto último, relacio:J.ado con las 
observaciones formuladas por ,el Honora
ble Senador don Alejo Lira so'bre la nece
sidad de rep'arar el sector del camino cos
t!lnero denominado Puerto Chico, que co
munica Puerto IMontt co:a Puerto Varas. 

Manifiestó a V.EI. sobre el particuhlr, 
que se ha ,destinado la suma de 400.000 pe
sos con cargo a los recursos de la Ley del 
Cobre, para efectuar reparaciones en di
versas obras camineras de eSa zona, entre 
las cuales se e:l0Uentra el camino que inte
resa al mencionado señor Senador. 

Saluda atentamente a V. Ei.-Abraham 
Alcaíno. 

Santiago, 6 de septiembre de 1943.- En 
oficio número 2!9'7, de ,2 de agosto ppdo., 

V. E,. puso en co:aocimiento de este Minis
terio la ipetición formulada por el Honora
ble Senador ,don Rudecindo Ortega, en el 
sentido de ampliar las obras dfll servició de 
agua potable de Curacautín. 

Sobre este particular, puedo manifestar 
a V. E. ,que el Departamento de Hidráuli
ca tiene listo un proyecto de ampliación de 
las referidas obras, con un presupuesto to
tal de $503.3102. 2i3, de los 'cuales $ 143.913'2, 
corresponden al material de cañerías de 
acero que suministrará el F'isco y que se 
encuentra depositado en Ouracautín. 

En el proyeeto se ha dado preferench a 
la colocación de cañerías en las calles en 
que la IMunicipalidad lo ha solicitado con 
mayor urgencia. El ensanche de la red lle
ga a 2.040 metros lineales. Además, se con
sulta un estanque de 5100 metros cúbicos, 
con el cual será posi1ble atender en buena 
forma el servicio de incendio, evitándose la 
repetición de siniestros de la importancia 
del que 'acaba de ocurrir. 

Dada la imprescindible necesidad de es
tas obras la Dirección de Obras Públicas 
pedirá ,pronto propuestas públicas para su 
ejecución. 

Salud1 atentamente a V. E.-Abraham 
Aicaíno. 

Santago,' 6 de septiembre de 1943.-En 
contestación a su oficio número 3¡89 , de 18 
de agosto próximo pasado, por el que a pe
dido del Honorable ISenador don Maximia
no Euázuriz, solicitll la realización de las 
obras d~ mejoramiento, reparación y recons
trucción de los caminos de Chanco a Cons
titución, ele Hualañé a Vichu1qub y de Li
cantén a la Costa; y del puente sobre el es
tf'ro de Chanco, me permito comunicar a 
V. E. 'que, la Dirección General de Obras 
Públicas informando al respecto, dic·e: 

El Camino de Chanco a Constitución ha 
sido r.onsiderado en el Plan Integral con

.Jecc·lonado últimamente y quecol1Jsulta la 
inversión de 800.Ü¡QO pesos para el mejora
miento y construcción de los principales ca
minos del país" Su realización 'quedará su-

,jeta a 1:¡¡, con.dición de que disponga de fon
dos para obras camineras, en los Presupues
tos ordinarios de la Nación, ,para los pró
ximos años, ya que no .figura entre los tra-
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bajo's que se realizarán COn cargo a los fon
dos de la 'Ley del Cobre. 

E,l pue;}te sobre el estero Chanco, en 
Chanco, no se éncuentra en buenas condi
cÍones,pero, debido a ,que está u'bicado den
tro dd radio urbano del pueblo de Chanca, 
se ha solici,tado al T;JJgeniero de la Provin
cia de ,Maule 'que informe acerCa de si co
rresponderá realizar las obras de repara
ción y construc'ción de dicho puente al De
patamento de Caminos de la Dirección Ge
neral de Obras Pública's, o a la I. Munici-
pa,lidad de Chanco. " 

Oon relación a los caminos de Hualañé a 
Vichuquén y de lJicantén a la Cosía, se hlJ¡ 
incluÍdo el camino de IL,icantén a LEco en 
el Plan de Caminos roeferido; pero su me
joramiento ,quedará sujeto tamlbién, a la 
condición de que se dispon,ga de los fondos 
necesarios en los IPresupue'Sto,~ ordinarios 
expresados,pues, no figura entre las obras 
que s'e realizará;} con cargo a los fondos de 
La lEy del Cobre durante el presente año. 

Saluda atentamente a V. E. - Abraham 
A1caíno. 

:3 . O De los siguientes informes' de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra C~misión de IEducación Pública 
ha estudiado un proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados. que 
declara de ntilidad'pública v autoriza al 
Presidente de la República, p~ra expropiar 
un terreno erivo ub~cado en la con:una de 
El Monte, can el obJeto de constrUIr en él 
una Escuela y un Estadio ' 

El terreno 'que se trata 4'e expropiar tie
ne una cabida de 26.700 metros cuadra
dos y un valor que se calcula alr,ededor de 
150 mil pesos. Por RUS condiciones de ubi
caeión Se presta para la construcción de 
una Escuela y un E,stadio, 'que SOn nec~sa
rios en la 10ca1iªad de El Monte y recla
madols por sus habitantes. La Municipali
dad de esepneblo está empeñada especial-' 
mente en la construcción del Estadio, co
mo Una manera de cumplir con la (\hl:~a
ción que a todas las municipalidades se les 
impone por la ley respectiva de fomentar 
los d_eportes. 

La Comisión 'ha tenidoconocimient9 de 
que bastaría conceder los fondos neces~rios 
p.ara expropiar el terreno, pues las obras 
a construirse serían realizádas por la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. El precio de esta expropia
ción se imputaría a los fondo,s a'Cumulado,s 
en 'virtud de lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 161 de la ley de alcoholes y be
bidas alcohólicas, 'que reSHva todas las can
tidades que Se reunieron para la creación 
del Instituto de Reeducación Mental, al es
tímulo del deporte, por intermedio del De
partamento de Deportes del Ministerio del 
Interior, de acuerdo con la modificación 
hecha a dicho artículo por la ley número 
7.396, de 3,1 de diciembre de 1942. 

En consecuencia, la Comisión estima que 
debe aceptarse 'el proyecto can la modifi
cación de redactar el artículo sexto en 10s 
s,iguientes términos: 

"Artículo 6. o E,l valor de la expropiación 
uel terreno se imputará a los fondos acu
mulados en virtud de lo dispuesto en el in
-ciso .final del artículo 161 de la ley de Al
coholes y Bebidas alcahólicas, cuyo texto 
definitivo fué fijado por decreto número 
114, de 8 de marzo de 1938, y modificado 
por la ley número 7.396, de 31 de diciem
bre de 1942". 

'Sala de la Comisión, a 3 de septiembre de 
1943. Acordado en sesión de fecha 2 del 
presente, con asisten-eia de los señores: Or
te!!a (Presidente), Jirón y Domínguez.-

Rl1dE'l'eindo Ortega.- G . Jirón. -Elio
doro Domínguez. - H. Hevia, Secretario 
de 1a Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Públi-ea 
ha estudiado un proyecto de ley, remitido 
pOr la Honorable Cámara de Diputados, 
que antoriza al Presidente de la República 
para invertir hasta dos millones 'de pesos 
en la construeción del edificio y dotación 
de los talleres del Liceo Técnico de San An
tonio. 

Este establecimiento, creado hace poco, 
ha venido a llenar una necesidad en el de
partamento de. San Antonio, 'que ha queda
do de manifiesto por la matrícula de cer
ca de cuatrocientols alumnos de ambos se-
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xOs cOn que <?uenta y el funcionamiento de 
numerosos cursos humanísticos y técni{'os. 
De_~arrolla sus actividades en 1m local ina
dccua(10 y qne Se ha hecho a lF;,)btamsute 
estrecho para atencrer S11 finalidad. 

T...Jos talleres dehen fu-ncionar en otro lo
ca 1. distante del con loe; in('onvcni~ll-' 
tes qne 'ps fácil ('omprellder; todo lo cual 
DO h2C(' sino elltOl'pc(:!'l' una 12hor Ique en 
otras cOl1diciÜ'l:es sería de gran provecho 
y de indiscutible nec:psidad. 

Como contigno ¡jl edificio que ocupa la 
Go])ernaciónexiste Un predio fiscal que de 
acuordo 'COn lo" estudios 11echos pOr los or
ganismos técnicos, se presta por ,su \lbica
ción y cabida para construir el Túceo téc
l1ieo, el proyecto destina fCJ'l1dos para que 

. esa construcción pueda hacerse realidad 
cuanto antes. 

El '1rtícnlo segundo dispone que el ~asto 

de dos millones ele pesos Se deelucirá del 
producto de la ley 7.16.0, de enero de 1942, 
q1ce estableció un impuesto C'xtraordinario 
ü ':os establecin1fentos proclndores de co
brc.Como el prcdneto rk este impuestD ha 

do .'-n rlistribl'ído pol']eyes f¡();;te~'iores, la 
Cnr~i~)i(;n ha p!',eferldo c~an~biHl'> el fiERnei&
miento imputaJldo el gasto a la mayor en-

, trada de la cuenta '0-:31 del cáleulo d'e en
tradas, que consulta 10,5 fondos provenien
tes de la contribnción a los bienes raíces, 
con 1notiv() oe los l111eVOS avalúos de pro
piedades. 

La Comisión e"tima de i:c i 0 r6s la acepta
ción del proyecto y es propone aprobarlo 
COn la sola: modificación de l'er1actar su 11"
tícul0 segnndo en los, término" siguientes: 

"Artículo 2. o El gasto que significa esta 
ley se imputará al maYOr rendimiento de la 
cuenta C-31 del cálculo de mitradas vigen
te, con motivo de los nuevos avalúo,s de la 
propiedad territorial". 

Sala de la Comisión, a 1. o ele septiembre 
de 1913. Acordado en sesión de" fecha de 
ho:v, con asistencia de los señores: Ortega 
(Presid-2nte), .Jirón y Domíl1guez. 

RudelCÍndo Ortega. -G, Ji'rón. - Elio
doro Domínguez. - H. Hevia, -Secretario 
de la Comi,sión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 

ha c,studiado un proyecto de ley, remitido 
pOI' la Honorable Cámara de Diputados, 
(Ille antoriza al Presic1e:1tc ele la República 
JXll'U invertir htlstil la smr.a e'e tres millo
nes de pesos en la {;onstrucció'l y dotación 
de un edificio para Liceo de Hombres de 
~!~n Bcrnardc, y hasta la eanticlucl de dos 
millon es de pesos en la cOl1struu;ión y clo
'<3ci611 del Liceo Mixto ele 1\íe\i.pil1a . 

La construcci6n de ambos edificios tiene 
gran impo"rtallóa para las zonas respecti
ya:;. que QharCal~ Un úrea, bcstante exten
sa y poblada. En lo queso refiere al eclifi
~io rap\ el Liceo de llombTE~s ele S:m T381'
l!uY'Lln. {lUl' aetlHl1mC'l1t:: en Ul1 10-
(:rr] Sil const,"uceión vendrá a sa
tisff:cer la neeesidad que existe de iJl;stJJar 
t' medio pupilaje ]1m'a atender al grall nú
DH'l'(' de ala;nn que vienen c\esde pnl;to8 

,({ C01JJiS1ÓIl -c-onsidera de interés 1)1'0-

\'0e:' de fondos para llevar a cabo estas 
; pcro llnc el finaIlL:iamientó 

que cj ar1.íealo segundo del proyec-
to en inrorme no (os procedente, pet C\1:wto 
10:, f()nclos que produce la ley númerQ 7.160, 
SU1Jl'P al cobre, están ya c1i~;l'ibui

dos. \' en eonseenencia ü<S nropone la ,lpro
bai?ió'n del pJ'oyl?ero con la' modiüc,i ';,"n de 
re:ln('~11' el artículo segundo en lo.; ;·;ig.tien
t('~~ j~rmiy;os: 

"AriÍe111o 2. o El gr. sto que importa' 12, 

ilplicac1ón de h, ))re,ente ley se -1e(~u,~irá 
del mayo]' renéllmiento de la CUPrlta ;;-'31 
del eáleu ' o de entradas vigente, CO:l Juoti
vo éi'~ los nuevus ayalúos de ]a rrdpiédad 
territorial" . 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre 
de '1943. 

Acordado en sesión de' fecha 2 del pre
sente, con asistencia de los sellores: Orte
ga (Presidente). ;Jirón y Domínguez. 

Rlldecindo Ortega. - G. Ji'rón. - Elio
doro Domínguez. - H. Hevia, Secretario 
de la Comislón. 

Honorable Senado: 

1~a Cámara de Diputados ha prestado su 
aprobación a Un proyecto de le;y, de inicia
tiva del Ejecutivo que destina la suma de 
16 millones de pesos, para combatir la ma
laria y enfermedad de Chagasen el país. 



SESlO~ 55.a ORDINARIA, EN l\íARTBS 7 DE SEPTIEM,BIm DE 19~3, 2Q87 

Yuestra Comisión de Higiene y Asisten
cia Pública, a quien corresponde informa
ros sobre el particular, ha sometido el pro
yecto a un detenido estudio, en el que ha 
C'ola1;Ol'ado el doctOr dOn Juan ~oe, encar
gado ele la campaña antimalári-ca en la zo-
11~ norte desde el año 1937; Y he resuelto 
rE'C'omendal'os ,su aprobación, en la forma y 
por las rilzones que se expresan más ade
lante. 

La mala ría, l'omo es,~abido, se ha des
¡¡n'oilado en el extremo norte de'l territo
rio, desde el valle de Chintagnav hasta e~ 
limite COn r] Perú, en fonna taL que cons
tilllYe una ,~erdaclera amenaza para las po
bLtciollCS qne habitan esa región. 

De lo:; esturiius e investigaciones reali
zados pOr los t('('lÜCOS se deduce que la en
fermedad reviste considerable gravedad. es
pc{'ialmente 'rOl' :"us manifestaciones 'cró
n;eas; y que la propaga cOn facilidad, como 
agellte, Un zanC'ndo qUe abunda en las zo
.nas h1Ín,edas, sobl'e todo en los charcos .Y 
pantano.s. 

E~ Departamrnto de Para~itología de la 
Direc-c lón G en (','al (le Sanidad tiene inicia
da, desde hilce yarios años. una enérO'ica 
campaña en ('olltra de este mal, en la °qne 
ha prestado una ayuda de gran importancia 
el personal militar y de carabineros. 
E~ así como. Cn pocos meses, el doctor 

KOe logró sanrar el puerto de Arica, en cu
yos cuarteles de Ejército se había alcanza
do a registrar la enorme ci1'ra de Un 64 por 
ciento de enfermos de malaria. Tambión ha 
sido saneado el valle de Azapa, en una pro
fundidad de 40 kilómetros, más o menos, y 
el valle de LInta, recorrido por el Ferroca
rril de Arica· a Im Paz. Ultimamente se ha 
iniciado, aSÍmismo el saneamiento de las 
quebl'adas Víctor, Pica, Chintaguay y 1'1a
tilla. 

En resumen, pUede calcularse que una 
sexta parte de la zona afectada ha sido ya 
saneada, o está en vísperas de serlo. 

y todo esto se ha obtenido en una cam
paña hecha cOn elementos puramente nacio
nales, y -COn los escaso,s recursos puestos a 
disposición del Departamento de Parasito
logía pOr el Ministerio de Salubridad. 

Pero queda todavía muC'ho P\,f hacer, y 
no se cuenta cOn los medios necesarios. 

¡ 

La exigüidad de las s\lmas puestas a dis
posición del servicio, junto con la escasez 
del personal, impiden realizar una labor de 
mús yastaenvergadura; siendo de notar 
que el saneamiento para que sea eficaz, de
be realizarse en el más breve tiempo posi
ble, y no suspenderse en ningún momento. 

Un pro:\'ecto como el que propone la Ho
l1orableCámara, destinado a suministrar 
eSOS recu1'SOS y personal, es, por consiguien
te, lo que se necesita en esta materia. 

Oree, IJor otra parte, la Comisión, 'que la 
mejor garantía del buen aprovechamiento 
de los capita1cs que se destinen a esta obra, 
es lo ya realizado pOr el Departamento de 
Parasitoll'gía COn recursos insignificantes; 
y que hay Un gran interés público en en
tregar pronto al cultivo y a la producción 
las region cs a ctnalmente infestadas, que, 
pOr la benignidad de su clima y otras cir
cunstancias, se prestan admirablemente pa
ra los trabajos de la agricultura. 
En cuanto al gasto que demandará el pro

yecto, y que la :FIonorableCámarapropone 
cargar al prod:icido de la ley 7.160, sobre 
impuesto al cobve, vuestra :Comisión de Hi
giene y Asisteneia Públiea estima 'que, tra
tándose en este caso de obras de saneamien
to, previas a la construcción ele cualquiera 
otra obra pública de importancia en la re
gión afectada podría financiarse con.la su
maque produzca el 20 010 para obras pú
blicas, consultado en el N.o 4.0 ele la letra d) 
del artículo 2.0 de la ley 7,434, que distri
huyó el producido del menciol1'a!do impues
to. Per'o Iprefiere qUe sobre este punto os 
informe la Comisión de Ha'cienda, tanto 'Pa
ra que verifique la posibiEdad antediicha, 
como para que prorpOl1ga la manera de ase
gurar 'Ja continuida'd del financiamieníto del 
p~'Oyecto, en caso de 'que el propuesto no 
fuere ,aconsejahle o puede verse comprome
tido en el futuro. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de Hi
gif'oue y Asistencia Pública tiene el honor 
de pro12oneros que prestéjs vuesitra aprolba.. 
ción al proye.cto de la Honorable lCámara, 
COn ilas siguientes modificaciones: 

Artículo 1,0 

Suprimir toda 1al parte final, desde don
de dice: " ... y elil la siguiente forma ... etc". 
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Articulo 2.0 ;'C,." ': .. , "1' "'," 

Que informe sobre él, como 
la IGomisión de Ha,cienda. 

Articulo 3.0 

se ha dicho, 

Reemip,liazar la, frase: " ... a tra V'és del De
partament,o de .Parasitología ... ", por esta 
ot1'1al:." .. ~'por intermedio de su Departamen
to de Pa~asitO'log1a". 

Artículo 4.0 

;R,eemiplazar en eJ inciso primero Jas pa_ 
labras: "incrementad,a; por ... ", por ,esta.s 
otras: "... incrementadas 'con ... ". 

Reda,ctar ~a ¡parte finlalldel ineiso s,e,gun
tlo diciendo: "... a la, prosecusión de esta 
eampaña., 10 de eampañ,as sanita,ria,s simila
res: a que s,e l"efiere esta ley". 

Artículo 5.0 

Redialctar la parlte inicial diciendo: "Los 
servicios de Beneficencia y Asistencla, So
cial de la Caja, de Segullo ... etc.". 

Articwo 6.0 

Reempla2J,ar: "... de hasta de 100 !hom_ 
brres ... " por" .•. dte hasta 100 hombres ... ". 

Artículo 7.0 

Reemp:Iazar en el .inciso primero "hasta 
30 hombres" por "hasta en 30 hombres". 

Artículo 8.0 

RedacUaldo como sIgue: 
"Artículo '" L,os fondos que no ;alcan

cen a ser inverrtidos en Un a,ño, no ingrre
sarán a l'fl:Il1tasgenerales de l'a nación, y de
berán s'er invertidos en la continuaiCÍón de 
la ,c-amparña antimalárica". 

Artículo 9.0 

Reempl1a1zar: ",comenzará la; regir" por 
"re1girá" . 

ISa¡};a de la Comisión, ,a, 3 de setiembre de 
1'943.- G. Jir~.- E. CruzOoke.- Isau. 
ro Torres.- Luis Vergara D.- Secretario 
de la Comisión. 

4.0 De cuatro telegramas: 

Tres relacionados con el proyecto, de [ey 
sobre aumento de sueldos al personal ide
pendiente de~ Ministerio de Educ'ación PÚ
blica; y 

Uno de l:a\ unión de obreros ferroviarios 
de Victoria,en que solicitan el pronto des:" 
pacho de11lroye1cto de ley que los benefi_ 
cia. 

D'EBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas 15 mi
nutos,con la presencia en la Sala de 15 
señores Senadores. 

El señor Durán (¡presidente). - En el 
nombre de Dlos se abre la sesión. -' . 

E1 acta de la sesión 53.a, en 1.0 de sep-
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesiÓn 54.a, en 6 de sep
tiembre, queda a disposici.ón de los seño
res ISenadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos 'que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

NUEVA ORGANIZACION DiE LOS TRI
BUN~S DEL TRABAJO 

El señor D,urán (Presidente). -Corres
ponde continuar la discusión particular del 
proyecto sobre reorganización de los Tri
bunales del Trabajo. 

Bl señor A:z¡ócar. - ¿Me permite, señor 
Presidente f 

Como nos encontramOs en la Sala algu
nos !Senadores 'que debemos estar presentes 
en una reunión de Comité de la Comisión 
de Hacienda, creo 'que se podría continuar 
la discusión particular de este proyecto de-
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jando pendiente las votaciones para la se
sión pr.óxima a las cinco de la tarde. 

E'l señor Rivera. -Lo más práctico se
ría dejar sin efecto esta sesión, pOr una 
raZÓn muy sencilla: 

Este proyecto tendrá 'que volver a la Ho
norable Cámara de Dipl,ltadoS COn las mo
dificaclones hechas, pOr lo que nO se alcan
zará a despacharlo totalmente antes del 18 
de septiembre, es decir en la Legislatura 
Ordinaria. Ahora, si el Gobierno tiene in
terés en su despacho, lo incluirá en la pr.ó,
xima Convocatorio para :que sea tratado. 
Pero no es posible que vayamos a despa
charlo en forma tan precipitada y en cir
cunstancias que hay muchos señores ,sena
dores que nO se encuentran presentes, ,que 
1110 pueden tomar parte en su discusión, o 
que vienen a votar por lo que más o me
nos les indica su Gomité, sin que puedan 
formarse conciencia cabal del asunto. 

En virtud de que hay varios señores ¡Se
nadores que deben estar presentes en una 
reunión . de la Oomisión de Hacienda, qU'c 
en estos momentos se encuentra dedicada 
al estudio del Proyecto E{lonómico, que es 
muc'ho más importante que el que esta
mOS discutiendo, pido que se deje sin efec
to la presente ,sesión. 

El señor Amunátegui. - 'Sobre todo 
que entre los señores Senadores presentes 
hay cuatro 'que sOn miembros de la Comi
sión de Hacienda y que al ausentarse de 
la Sala la dejarían sin número. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-Lame~to disentir de lo expresado. E~te' 
es un proyecto que ha estado pendiente du
rante mucho tiempo, creo que cuatro años, 
de manera que sería conveniente aprove
char la posibilidad que existe de despachar
lo en una hora más. Si este proyecto se 
dejara pendiente hasta la próxima legisla
tura, Su despacho sufriría un retardo ex
cesivo. 

El señor River.a. - Pero también figllra 
en el primer lugar de la Tabla ordinaria, 
de manera ,que puede destinársele toda la 
Segunda Hora de la sesi.ón de la tarde, y 
en ese caso su despaMo nO se dilataría co
mO cree el 'señor Ministro. Por lo demás; 
pediré segunda discusión, porque tengo 'Otras 

• 

cosas que hacer; no es posible estar todo 
el día sesionando en esta forma. 

Creo que el referido proyecto puede que
dar despaclhado en la sesión de la tarde en 
cuya oportunidad - podrán estar presentes 
,los demás señores ISenadores. No hay nin-

, gún interés en dilatar esta situación, y, por 
lo demás, la mayoría está mas, o menos pro
ducidaen un sentido determinado. 

El señor Martínez Montt. -' Estoy de 
acuerdo co~ el Honorable señor Rivera, en 
que se pida segunda discusión y que en la 
tarde se vota; pero mientras tanto, discu
tamos el proyecto. 

El señor Rivera. - Entonces pediré se
gunda discusión. 

'EJ seño:r: Martínez Montt. - Muy bien, 
se pide segunda discusión. Pero discutamos 
aho'ra el proyecto. 

El señor Rivera.- lS'i Sus Señoríás saben 
,que hay muchos señores Senadore~ que de
sean asistir a la sesión de la Comisi.ón de 
Hacienda, a fin de poder contribuir' al 
despacho d-el proyecto económico. 

El señor Martínez. Montt. - Desde lue
gO, la Comisión de Hacienda no puede ser 

• citada a la hora en que funciona e1 ,Sena
do. Su reunión es informal. 

El señor Amunátegui. - La sesión de la 
C,Qmisión de Hacienda es informal, natu
ralmente; pero creo que quien~s tienen in
terés en que sea despachado el proyecto 
económico deben asistir a la seswn de Co
mité de la Comisión de Hacienda; todos 
tienen interés, unos más y otros menos. 

El señor Guzmán. - ¿ Tiene urgencia el 
proyecto..1 

El señor Durán (Presidente). - No, Ho-
norable Senador. . 

El señOr Guzmán. - Va a ocupar el 
primer lugar de la sesión de la :tarde el 
proyedo sobre quinquenios de las Fuerzas 
Armadas, 'ql1'e tiene urgencia. 

El señOr Rivera. - Es muy breve. 
El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 

~.-,Quiero recordar, señor Presidente, que 
el. proyec'to sobre Habitación l'()I,pula.r, 
también tiene nrgencia. 

El señor Torres. - ISe podría acordar 
una sesión especial para este proyecto, de 
7 a 8 de la tarde de ;hoy. 

El señor Martínez Montt. - Estamos 
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perdiendo el tiempo, señor Presidente, lo 
que queda por tratar del proyecto es muy 
poco; es cuestión de redacción sobre todo, 
y en una hora quedaría despachado. Esta
mo, alnrgando sin l1ecesidad el debate'. 

Bl sellor Rivera. - Podría acordarse la 
supresión-de la Hora de Incidentes de la 
sesi,un ordinaria de la tarde. 

El señor Martinez Montt. - Creoqne es 
más conveniente discutir el proyecto ahora 
y votarlo a la tarde. 

El señor Azóca:c. - Yo teng'o que asis
tir a la reunión ele Comité de la Con~isión 
de Hacienda y la Sala quedar[l sin número. 

1<]1 señor Igecretario. _ Está en discusión 
el inciso sexto elel artieulo 9. o 

1Ja Comisión propone redaetar este ine i
so como sigue: 

"IJ08 Secretarios de las Cortes del Tra
bajo serán f'iubrogados, en primer lugar por 
el Relator, si lo hubiere, y en subsidio, por 
lo:, demás funcionarios del mismo Tribu
nal, por orden jerárquico ,En la imposi
bilidad de aplicar este prr.eedimiento, el 
reemplazo se efectnará' 1;01' el funciOll(ll'io 
del 'l'rabajo del departamento que designe 
la Dirección General del ramo". 

El Honorable señor 1ji1'a Jnfante, ha for- • 
mulado indicación para modificar la pro
posición de la Comisión, intercalando des
pnés de las palabras "Tribunal", la si
guiente frase: "o pOr el funeÍonario de la 
Dirección General del 'rrl,tbajo del depar
tamento"; y para suprimir el párrafo fi
nal del inciso, que dice: "En la imposibi
lidad de aplicar este procedimiento, el reem
plazo se efectuará pOr el funcionario del 
Trabajo del departamento, que designe la 
Dirección General del ramo". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión la indicación del Honorable señor 
Lira Infante. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera. ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
¡Solicito segunda discusión para este in

ciso. 
Apoyan ' mi petición los Honorables se

ñores Valenzuela y Era vo. 
El señor. Durán (Pre~idente). - Queda 

para segunda discusión el inciso. 
El señor Secretario. --.: Incisos 7.0 y 8.0: 

Snbstitúyese el incis0 6. o del artículo 
429. por el siguiente: 

"En las ciudades a que se r9fiere el in
ciso precedente, el Secretario del Juzgado 
del Tl'.'~ baj o será subrogado por el funcio

~ narlO del ~ni~mo ,Juzgado, que el Juez de
signe por orden de jerarquía, designaeió,n 
qne se hal'P, constar en el libro de decretos 

, ecmlómicos. En subsidio, la subrogación 
recaerá en el fllllciollario del Trabajo del 
departamento, que nombre el Director Ge
neral elel ramo. 

El sefio!, Rivera. - ¿ ::'I1e pe1'mitc~, señor 
Presidente? 

J\;o inconveniente en que se aprue-
be ~a parte del inciso anle:·j~F, IJor-
0ne 1~ar[l lo que yo he pedido Brgrmeb dis
;li$i(;n' E:'s para la ]larte final elel illCi,;o, 
(, ue Cll' : "E~l la in:]'!osibiEdad C.e a'plicar 
este procE:'climiento, ,etc.", El resto del in
r,iso podría ser aprobado, porque no JUl ha-

disC:Y'eprrneia a ese ~espeeto. ,}~s decir, 
queClaría para segunda disensión la narte 
r¡ 1] f! 1 el!~ 1 ; ¡le' i so, cuya supresión soíicita el 
Honorable señor Lira Infante. Y así" se 
podría aV8J1Zar 11n poco más. 

Bl señOr Secretario. - La segunda parte 
de la Índic"ción del Honorable sefíor Lira 
Infante, en la que pide la supresión del 
nárl'afo final del inciso. es cOllsecuell2ia €le 
la primerD parte de la misma indicaci,ón, 
en 'lue pide intercalar la frase: "o por el 
í\mc:Ícnario de la Direcóción General del 'rra
bajoclel clepartamento". 

El señor Rivera. - El inciso podría que
dar aprobado - si ~.sí lo declara el señor 
Presidente· - dejando para segunda dis
cusión la indicación del Honorable señor 
Lira Infante. 

El señor D'L1:rán (Presideilte). - Si le 
parec'c al Honorable Senado, se aprobará 
el inciso 6. o del artículo, COn las modifi
caeiones propuestas por la Comisión, que
dando para segunda discusión la supresión 
del párrafo final del inciso, propuesta por 
el Honorable señor Lira Infante. 

Aprobado en esa forma. 
El señor Riv6'ra,. - En cuanto al sépti

mo, también lo acepto, ,salvo en la parte 
,que no concuerda cOn la indi{lación del Ho
norable señor Llira Infante, o sea, en cuan
to a que los funcbnarios pu.edan ser re-

• 
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€mplazaclos por empleados administrativos. 
Las razones q ne abonan (\sta objeción son 

las misma,~ ~ll1e se dieron respecto del iIiJi-

De I:l:;rlCra ,que podrí2 aprobarse este in· 
ti,; dejando para s2guncla discusión la par
tl' :¡¡,;'11e iucl1z;ac1o. 

U ,,,eúo]' DU:C'§,:r: I Pf(',idcnte). - Si le 
pie ,el ~ HOIlC'l';; bl e Sellado, se aprobarán 
¡no, :;1 <·:!~i;,,( y Ol'ÜlYO del artículo 
[W\'C]1G, dr.·,ja:):k para se¡:;unc1a discusión la 
i1illi(:~l(~.¡~E d~,ll IIollol'able señor l..ára In
[;¡;1':(. n:,"l;cLl lapat'te final del octa-

i·~~ c;:c'il{)]' Scc¡3~¡;i:iG.-- Artículo 10. ,subs-
~":)2 011 e; .:¡-rt~~·lll(J e in{:l~;J prirne-

1'(' ,'l 4:~~2. ~l¡ f;(lLl:Jra' "l~re:·;idelltes'·, por 

:.~ C\~}!1jsi{,-¡J ]:;'1(il~on2 éll este artí~u]o. que 
Vi),';: <;[j' 1l0yel1(', n,el11~JI,lZ:)}' las palahl'as: 
';';:1 i: (::1;0;',0

/
' l~O;' L~\.~ C~l el ir:eisl)"~ ag~~egando 

('01.1
:: fiw~i: " ... ;,- las palabras "Tri

L111l:~:e2 elf' ~',lZ)¡(~(l'·. pOI' '"Corte, del Tra-

E¡ SCÜUl' DUf{m (Pre~i(1211tE'). - E,l dis-
cLlsi(.:~ rstp artíenl0. 

Ofi.'czeo la pu1abr¿t. 
C>cz['o la lJ c1L,b¡·a. 
('errado el debate. 
hl yr:j¡¡ cié n . 

Si ,lO se pide- yota(,iÓll, ebré por aproba
do el [l),tícnlp en la forma propuesta por la 
Comi"iÓn. . 

El sefío1: Amunátegui. - N' o hay núme
ro en la Saln, sdlor Presidente. De modo 
que no podemoi; tomar acuerdols. 

El seño-rDu'rán (Presideúte). - Xo hay 
número. 

Se ya a llamar. 
El señor Amunátegui. - 6 N o sería me

jor continuar la sesión después? La falta de 
número se va a esttll' produciendo continua
mente: hay una sesión de Oomisión; el Ho
nOl'able señor Guzmán tiene que ansentar-. 
se de la :8ala y yo también. 

El señor Du'rán ('Presidente). - No ha
biendo número en la .sala, se está llamando 
por ,el tiempo reglamentario. Terminado 
€se tiempo, se levantará la sesión e incurri
rán en multa los señores . Senadores au
sentes. 

El señor 4munátegui. - Me parece in
justo; están ha bajando. 
.El señor T,orres. -. Podríamos cambiar 

esta sesión por otra de 19 a 21 horas. 
I~l :;,.~ñor Guzm{m. - De otra r:Ja~~()ra, po

c1fíadejarse con'itanc:ia de que nosotros no 
l'lcmos podido asi:;tir a la reunión de la Co
)]jsió1l. a la qlIe ha concurrido el seilor :Mi
nistro de 'Hacienda y en 1:1 'ciue qllej'íamos 
ponernos de acuerdo sobre el proyecto eco
l' ómico. por la circunstancia de que no po
demos 'abandonar la sesión . QUe no se nos 
culpe, después, de 'haher perturbado el de
seo del señOr :JIinistro de Harienda. 

El señOr Amunátegui. -- ~i el del se
ñor 1\linistro de] Trabajo ... , 

El señor RiV'er,J,. - Desde 1n82'0, }JJde
rnos comprometernos a tratar el proyecto 
esta tarde, supriill~el1clo la llora de Inci
dentes. 

El seílor Mf1rtínez Mrmtt. - Se J'cJtlría, 
si los Honorables Senadores qne han e::ta
do ohstaculiümc1o la celebración de esta 
sesión ... 

El señOr Rivera. - ¿.l'Ian hecho qué? 
El señOr Martinez Montt. - Han estado 

obstaculizando esta sesióll. como constará 
1'.n el Boletín de Se,siones. 

El señor Rivera. -- ¿ Quii>nes son, HDno
rahle 'Senac1od 

El señOr Durán (Presic1ente) - Ruego 
al Honorable señor :Jlartínez 1\Iontt no in
terpretar intenciones de los Honorables 
Senadores. 

El señor Rivera. - 1\0 he estado obsta
culizando la {?elebración de esta ,sesión, si
no todo 1~ contrario. Por lo demús, 'Su Se
ñoría ha es.tado fuera, de manera que no 
puede manifestar eso. 

Yo he dicho que ... 
El señor Martínez Montt. - El Honora

ble seño~ Rivera ha manifestado desde el 
principio que pediría segunda discusión pa

. ra todo el proyecto, con el objeto de que 
se levantara la sesión. 

El ,selíor Rivera. - Solamente he pedi
do segunda discusión respecto de ese pun
to del artículo noveno en Ique había diseu
sión y respecto a·lcual ¡Senadores ausentes 
de la Sala han formulado indicaciones. EiS
,to no es obstaculizar. 

El señor Martínez Montt. - Ayer se ci-
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tó para esta sesión, de manera que nO pue
dehalcerSle va:ler la 'Cil'cunstancia de no es
tar presentes algunos Honorables Senado
res que habían formulado indicacione~, para 
suspender esta sesiór.. 

Formulo indicaci6n f>ara Ique se cite en
tonces, a sesión para esta ta,rde de 1:9,- a 2i1 
horas. . 

El señor Durán, (Presidente). - Es un 
derecho de Su Señoría. Con el nÚmero re
glamentario de once Senadores presentes 
en la Sala se puede tomar eSe acuerdo. 

El señor Amunátegui. - ¿No podría ci
tar la Mesa, señOr Presidente? 

El señor Durán, (Presidente). - No Ho
norable Senador. Si la petición se formu
la por once Senadores, Iquedaría el Hono
rable Senado citado para sesión de 19 a 21 
horas, levantándose la presente. 

El señOr Rivera. - Tiene ¡que hacerse 
la petición, señOr Pre,siden te. 

El señor Martínez Montt. Podemos 
seguir la discusión, mientras tanto. 

El señor Secretario. - La discusión está 
pendiente en el ártículo décimo, COn la in
dicación ·formulada por la 'Comisión de Tra-
bajo yl Previsión Social. . 

El señOr Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré pOr aproba
do el artículo décimo con la modificación 
propuesta pOr la ,Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 11. Agré

gase al artículo 481, el siguiente inciso: 
"El conocimiento de las apelaciones y 

quejas se ajustará estrictamente al orden 
"en que hubieren sido recibidos en el Tri
bunal los respectivos expedientes, salvo los 
casos de preferencia legal". 

Los artículos once y dOce solamente su
fren .un cambio en SU numerazión; pasarían 
a ser dé,cimo y undécimo sin modificacio
nes. 

El señor Durán (¡Presidente). - En dis
do el artículo once. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p~Iabra. 

. Cerrado el debate 

ISi no 1>e pide votación, daré por aproba
do el artículo once. 

Aprobado. 
El señor S'e,cretario.- Artículo 12. In

tercálanse a continuación del artículo 482, 
los siguientes artículos: 

"Artículo. .. Al iniciame el estudio del 
proceso, el Secretario de la Corte del Tra
bajo estampará en autos una certificación 
que expresará los nombres de lo,s miembros 
'que la componen 'Y en caso de que el Tri
bunal haya debido integrarse por subro
gantes, la cauSa de la subrogación. 

El fallo deberá ser pronunciado precisa
mente pOr los Jueces mencionados en la 
certificación ordenada en el inciso que pre
cede, meno,s 'que, antes de dictarse senten
cia, alguno de dichos jueces haya cesado 
en sus funciones o se haya declarado inha
bilitado, o de oficio o a petición de parte, 
casos en los cuales la apelación se verá de 
nuevo por el 'l'ribunal, integrado en la for
ma que proceda y previa la certificación 
antedicha. 

Artículo. .. :Si por enfermedad, licenóa, 
feriado u otro impedimento transitorio al
guno de los Jueces Ique empezaron a cono
cer de la apelación nO pudiere concurrir al 
fallo se esperará que cese el impedimento 
a menos que una de las partes o ambas pi
dan 'que se vea de nuevo la causa, caso en 
el cua:l se accederá a esta petición y el Tri
bunal será integrado por quienes correspon
da, previa certificación que acerca de los 
miembros cOn que se constituya, debe es
tampar el Secretario. 

El Presidente ordenará 'qu,l'lel impedimen
to a que se refiere el inciso precedente sea 
l1uesto 'en conocimiento de las partes y es
ta resolución Se notificará por carta certi
ficada. La petición para 'que se vea de nue
vo la causa, se formulill'á verbalm~ntf>, o 
por escrito, y de ella deberá dejarse tes
timonio en el proceso. 

Artkulo ... Ño obstante lo dispuesto en 
los d~ artícul0,s que anteceden, si la 'cesa
ción de funciones, inhabilidad, enfermedad, 
licencia, feriado o impedimento transitQrio 
ii::ectaren únicamente a uno o a ambos vo
cales, el fallo será pronunciado por los so
los Ministros, sin necesidad de ¡que se vea 
de nuevo la causlt . 

Si uno o ambos vo'calesque deban con-
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currir al fallo se negare a firmarlo, se hará 
eonstar la negativa en la sentencia, y ésta 
se expedirá Con las solas firmas de los Mi
llistros y cOn pre,scindencia de la de los vo
cales que las negarell. 

Artículo. .. La Corte del Trabajo pro
nunciará sus resoluciones por mayoría de 
votos en la que deberán estar comprendi
dos, ::lecesariamente, los votos ·conformes de 
dos Ministros. 

Si no se produjere es,a mayoría, se lla
mará a integrar a los subrogantes por el or
den legal y hasta que se produzca mayoría. 

No podrá contribuir a formar mayoría 
el vocal patrón o armador, si no concurr€ 
al bcuerdo del respe'ctivo vocal empleado, 
obrero, oficial o tripulante en su caso ::li vi
ce versa,. 

Artículo. . .La relación de las causas y 
la redacción de los fallos es,tarán a cargo 
de los IMinistros de la Corte del Trabajo, 
salvo en Santiago,en donde la relación se 
hará por el Relator. 

Artículo. " E::l los asuntos de cuantía 
indeterminada y a'quellas superiores a cin
co mil pesos, las partes' podrán solicitar del 
'q"ribunal que se proceda a la vista de la 
causa oyendo a los abÜ'gados. El Tribunal 
podrá acceder· o no a esta petición. 

No 'hay indicaciones formuladas respecto 
de este artículo. 

El señor Durnn (Presidente). - E~ dis-
cusión el artículo 12 del proyecto. 

Ofrezco la palaJbra. 
Ofrezco la palalbra. 
En votación. 
Si no se pide vota'CÍóndaré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Se1cretario. - Artículo 13. Subs

titúyes'e el ar.tículo 489 por el siguiente: 
"El escalafón judicial del 'Trabajo, se 

formará a base de los cargos que se esta
blecen el artículo 44 de la ley número 6.417, 
de 24 de septiembre de 193,9, y de 10$ suel
dos correspo::ldientes, con ,excepción de los 
vocales int'E"grantes de las Cortes del Traba
jo, del telefonista y porteros". 

TJa Comisión de Trabajo dice: 
Pasaría a ser 112, redactando su inciso se

gundo como sigue: 
"El escalafón júdicial del trabajo se for

mará a base de los cargos que se €sta.blecen 

en el artículf) 14 de la ley número 60417, de 
21 de sePti~mJbre de 19i3:9, modificado por 
el artículo 1. o de la ley ~úm~ro 7.,2!37, de 
26 de agosto de 1M2, y en el artículo 23 de 
la p1'esente ley, con los sueldos correspon
dientes, con excepción d~ los vocales inte
grantes de las Cortes del 'Traba'jo, del te- ' 
lefonista y de los porteros". 

"Lo dispuesto 'en es'te artícu1lo se enten
derá sin perjui'cio del ,derecho, a trienios 
del telefonista y de los porteros". 

mI señor Rivera. - AJquí se hace 'lllla SU'

bordinación al articulo 1213; des'pués se dice 
que el artículo 213 pasa a ser 2:2. ;en conse
'cuencia, valdría ,la 'pena d1e!jar en blanco el 
l).úmero del artículo para que no vaya a re
sultar después un error de compaginación 
y llenarlo posteriorment,e en la forma que 
s€!a de'lcaso. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusió::l este artÍculo con la modificación 
propuesta por la Comisión en su inciso se
gundo y con la proposrci6n del ,Honorable 
señor Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honor'able' Senado daré 

por aprobado el artículo con ,las modifica
ciones propuestas. 

AproBado. 
El señor Secretario.- Artículo 14. Sl11bs

titúyeseel articulo 4910, por el siguie::lte: 
"Las Cortes del Trabajo se .entenderán 

de una misma clase, cualesquiera que sean 
su sede y jurisdicción. Halbrá Juzgado del 
Trabajo de primera, segunda y tercera cia
He" . 

La Comisión dice: "Pasará a :Ser 13, 
reemplazando en su inciso segu::ldo la pa
labra "clase" por" categoría JI. 

El señor Durán (IPresidente). - En dis-. . 
cusión. 

Ofrezco la pala,bra sobre este articulo y 
1:1 modificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
f1ei'rado el debate. 
En votación. 
Si ::lO se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta nor la ComÍ'sión. 

Anrobado. 
El señor Secretario. - Artículo 15. Subs-
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titúyese el artículo 49'1, por ~ siguiente: 

"Habrá Cortes del T'rabajoen las ciu

dad~s de Iquique, 'Valparaíso, Santiago, 

Concepción y Va-ldivia, con las siguientes 

jurisdicciones: 
Corte del'l'rabajo de Iquique; CO::l las 

provincia::; de Tarapacá, Antofagasta y ~<\:ta

cama; 
Corte del Tra,bajo de Valparaíso, con las 

provincias de Coquimbo, Aconcagua y Val

paraíso; 
Corte del Trabajo de ,santiago, con las 

provincias de !Santiago, O~Higgins, Ooloha

gua, Curicó y Talca ; y 

Corte a"lrrrabajo deConcep'ció~l, con las 

provincias de Linares, ifilaU'le, Ñuble, Oon

cepción, Arauco, Bío-Bío, J\¡Ialleco y Gau

tín; y 
Corte delT'rabajo de Valdivia, con las 

provincias de Valdivia, Osorno, Llanquihue, 

Chiloé, Ays€n y iJ\lagallanes". 

L'a Comisión propone que, en est" , artícu

lo 15 'que pasaría a ser 14, ::;e reemplace, en 

los inciso::; segundo y séptimo, la palabra 

"Valdivia" por "¡Puerto Montt". 

Hay, además, una indicación del Honora

bl{1 señor ,:;\lIaza para que en este artículo 15, 

que pa.saría a ser 14, se resta·blezca la pala

bra "Valdivia"en los incisos segundo y 

séptimo, dejando el ,proyecto como venía de ,.' 

la HOl1or8.ibleCámara de- Diputadós; y para 

que s-e cambie la provincia de Cantín del 

1:1ciso sexto al inciso séptimo del mismo ar~ 

tículo. 
El señor Durán (Presidente). - 'Tiene la 

palabra el Honoralble señor iRIvera. 

El señor Rivera.- Yo me voy a abstener 

d,j votar, señor Presidente; .pero quiero 

aclarar 'que,con mi abstención, la Comi

siónde Tra.bajo y Previsión Social aprobó 

el cambio de sede de la Corte de Valdivia 

a Puerto }Io::ltt. 
Tengo encargo especial del Honorable 

s,~ñor :\Iaza, que desea tercü;tr en el debate 

sobre este artículo, de ,pedir qú'e éste se 

deje para segunda discusió::l, ya que él ha 

formulado' indicación para que se manten

ga la sede de .e,'sta Corte en Valdivia. 

Tambieb 'el Honorable señor iLit!. Infan

t8 tieno illt'erésen participar en la ¿liscu

>:i:í.'l 00 este artícrLlo, porque entiendo qlY~ 

fué ,él el autor de la idea ,de cambiar la se

de de la 'Codede Valdivia a Puerto Montt. 

Oomo entiendo qu~ sOlbre este punto hay 

discrepa::lcia de pareceres en el Honorable 

Senado, y que sería ,de interés oír las argu

mentaciones de los s~ñores ISenadores que 

están ausentes de la \Sala, pido que el artícu. 

lo quede ,para segunda discusión. 

El señor MafltínezMontt. - ¡, 'rodo el ar

tículo? Creo que se podría aprobar la dis

posiciÓ':l -en la parte no observada, es decir 

e:1 la que no inciden inclicaciollc;3, y ;,;e de

jarLt pendiente, para la segunda discusión 

que ha pedido el Honorable señor Rivera, 

la partecorr~spondiente a las indicaciones 

de los Honorables señores Lira lnfa:lte, Ma

za y, ::;egún entiendo, del Honorable señor 

vValIcer. 
.El señor G['ove (don ,Jlarmaduke). -

:Nosotros apoyamos la idea d~ que sea Puer

to ,Montt la seue de la (')orte, porque de 

eSe modo se dan muchas facilidades a (;hi

loé, a Aysén y a JVlalgaUanes, que queda:l 

muy distantes de VaJdivia. En cambio, ni 

pan Valdivia, ni para Oso,1'no, hay incoll

veniente e:1 que la sede de la Corte esté en 

Puerto IJUontt. 
El señor Walker.- En el curso del deba-

señor IPresidente, algunos Honorables 

S,enadores,han estimado que ,este proyecto. 

5mpOl'taba gastos excesivos, y que había 

algunos Tribunales que quedaríaa prácti

e:imente sin trabajo. Yo no comparto del to

do esta apreciación sino respecto a algunos 

Tribul1aks; ,pero creo que el Honorable 

Senado Iharía bue:la obra si procurara que 

no resultaran excesivos los gastosqu'e irro

gu'e al erario público esta ley, o sea, tratar 

que no se creen Tribunales qU€ no tengan 

una justificación clara. Este es el caso de 

la Corte de Valdivia, de que se habla. Es

ta Corte es i:lllec·esaria, señor Presidente. 

El Gobierno no ha propuesto .m creaClOn 

precisamente, porque no se la necesita. Yo 

comprendo los intereses regionales, muy 

res,petalbles, que desean queer:. cada pro

vi::l('1a haya toda clase de servicios públi

cos; pero eso no !"Ie conforma con el interés 

general del país. . 

Yo creo 'que en el Honorable Henado de

bemos despachar esta clase de proylÜctos 

con parsimonia, y que no debemos crear 01'

g'3nismofl inútiles; peroe.~ta O'orte de Val di

via - me perdonará la l'epr"""entacióll de 

las ,provincias australes del país que lo di-
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ga - ,es absolutamente inútil, en tal forma 
que puede anexarse el Juzigado de Valdivia 
a Concepción. ' 

El señor Alvarez.-E';1Jtiendo que así ocu
rre hoy día .. 

El señor Walker. - Exacto, Honorable 
Senador; es el caso actual. Si la Corte de 
Concepción tiene jurisdicción sobre todo el 
territorio de las provincias australes, y, si 
esto funciona bien ¿ p1ra qué crear entO:l
ces nue'vos organismos y ha'cer caer nuevos 
gravám'enes sobre los fondos públicos? 

1\:10 parece superfluo agregar .ql:.e, en el 
supuesto de que e ISenado acuerde crear 
€st¡cCorte - y es.pero que ::1.0 lo hará - es 
imW"l,table la indicación' de que s'u asiento 
est~ en Puerto J\Ionit. 

En primer término, las Cortes deben te
ner su a8ieJ"to i'~1 118 caiheC'2,ras de las agrl1-
pal:ioL2S co,~l~CSli(\]lclientes, donde e"trn'os 
sc,'yiri'ls públ icos: aHí re3ic1en los ~,:)Q :;-; 
(1'1" Y:~n a c12fenc1er estas causas. PJl~ los 
mi~'11oS }TI'; ti"Qs, podríamos decll' también 
qlH~ 1~: Corte (~C SaJltia;'D rnncionara ~ en 
:\Ielj pilla 'len ISan Antonio, pero eso ser ín 
un absurdo. 

La Corte de Valc1ivia, si fU.el'l1 creada, 
debería tener su asiento en Vakhvia. Pero 
yo quiero sal 'lar mi responsa.bilidac1, preci
samente por\que me i;},t€resa que esta ley se 
aplique con buen criterio y se 11a[2,'1 un in
teresante e11sayo .para formar magistraclQ,', 
especia:iz,ados en la judicatura social. Creo 
que 'Pste propósito no se obtie!1e creando 
org:cDismo.s innecesarios, 

~Por eso, formulo ,indicación, señor Presi
denie, pan que se suprima en el inciso se
gnmlo de este artículo 1'5, la palabra "Val
divia" y para que s€ anteponga a la palab:ca 
"Concepción" la conju~ción "y", y se agre
gu~ así el territorio jurisc1iccion3.1 que se 
asigna a Valdivia, a 1a Corte de Concep
ción. 

El señor Durán (Presidente), - En dis
cnsión la i~dicación del Honorabl.¡> señor 
\\Talker, 

Ofrezco la palabra. 
El señ 01' Bustos (Ministro del TTabajo). 

-Pido la palabra, 
El ,Qeñor Dllrán (Presidente). - Tiene la 

p;,labl'n el señor :l\Iinistro del Trabajo. 
El' s"iíor Bmto~ Dfini,tl'íl dri 'rr1h8 i o), 

-Qniel'o dejar estrrblecic10, Honorable Pr,,' 

sid€nte, que en el proyecto'del Eje,cutivo no 
venía la creación de la lCorte de Valdivia. 

El pro,':ecto consultaba la reforma de' la 
actual e8trllch~ra de estos tribunales s o:b re' 
1a hase de a(llleUOS cuatro Tribunales de AI

,za:'!H qlle existen en la República, de ma-
npraqne pI Ejecutivo: concuerda y encier'· 
to modo hnee suya.s las apreciaciones del 
H0110rable .'elior \Valker, 

El seño)" Dnrán (Presidente). - Ofrezco 
la paln br'a. 

El H01lOl'~1b12 sellor Rivera ha herho ür 
dica'ción p8.1'a aplazar la discusión de est: 
articmlo. 

Aroyach [,,,; :108 señores Senadores que
c1a nara 'le gml cla discusión, 

El 'ieñor Rivera, - Lo'i HonoTa,bles se
ñores :Uaza y Lil'2. Infante:, c1esean tbmar 
parte en el debate. 

:PI :"c;'[or S!ec~·etario. - Artíc:110 16. In
tercálase a continnación del artículo 491, 
el "i,¡2:U;Pl'1'ce : 

"ArtiC'111 r¡ ,.. HA b;á en 
,Jll?Q':Hlns e101 TrAbqjo v en 
tc(l:1s ~12 r;-;~;nlera rl8.'s8. 

Santifl'~o, seIS 
Va 1 parafs0 dos, 

f,os J!~:éS):~élos del Trab,¡jo úe se2'unc1a 
e~hse tenclrán "n [!"iento en las ('inelade.' de 
Jqnic!l1c, Antofa!,"?sta, TIalle:agua, TaJcn, Ohi' 
11¿1l, iCcnlcrnción, Tmnuco y Valdivia; y los 
,T'17.IQ'EHlos elel '!'rClba,io de tprcera clase jo 

;oNldn "nla' ciuelades de Talt,ll, 'l'ocopilla, 
Ca]ama,C'üpiC1PÓ, Chañal'al, \La Serena) San 
lj1eli;w, San Antonio, Puente Alto. S'lI1 Fer' -
mmdo, ,Cnricó, Linares. Coronel, Los AlJ,g'E' , 
le~, All0.'ol, ¡>Ol'l:o, Puerto J\Iolltt y Punta 
A.l'f!'lJ as". 

L, H,n;ol'dble Comisión de Trabajo pro' 
pünr l'C(hl~tal' el inciso sPQ'undo de estE' ar
tír:nlo rr"? jl:1SDl'ía a ser artículo 15, e0mo 
Sl::.ne: 

""l"tículo ... Habrá en 8anti 8,g'0 SE'is 
,Tun:'~Jlo" c1el Trahajo (lr primera clase, y 
e:1 \:a:phlíso, c[rs, tarnbién de primera cla-

1\11 01 jll r1'''(I trrrrrl) se 2H!.'1.'>c?,nría "O,-a-
11 0

", el('~;111r;' de "Ln Srrrnn". 
El 50Cí O" Dnrán (Presiel ente). - };n {E,;

rn~ión {'~t(' ~11'tirlllocr'11 la modificnción 
prop11!',tn. 1)01~ h Comi"~011, , 

Tienr la palahl'n el HOl1on'lble s2ñol' 01'
te:!f1. . 

El señor Ortega. - Se Ola Ihecho notar, 
con Tazón, 'oue nuestro organismo naeional 
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tiene ulla ,gran :labeza, que es Santiago, y 
un cuerpo raqu<Í~tico que es. el resto del país. 
Sin E''llibargo, los Poderes !Públicos no pa
recen tomar nota de lo·s inconvenientes que 
esto thme para la vida nacional y no 
les preocupa debidament~este fenómeno 
de elefantiasis. 

En el artículo 16 que dis'cutimos se acen
tú'! este mal a que me refiero, ya que en 
él se propone la -categoría de Juz,gado de 
Primera Clase exclusivamente para Santia
go, y como quÍJen dice de illalpa para Vial-

• paraISO. Tal vez por su cercania a Santia
go, a Valparaíso le toca una parte del pri
vilegie:> que siempre se reserva a Santiago 
en matéria burocrática. 

No er~J conveniente que el Congreso 
2.·c(1)t.(l este criterio. Estimo que los .Tuzgados 
de Prim.era Clase, deben estgr radi,ca-dos en 
'la sede die ~as Oort'es del T1rabajo; y, por 
10 tanto, formulo indicación para que ten
gan l'a categolríade' Juzgados de Primera 
Clase no solamente los de Santiago, sino 
también los que correspondan a la s'ede de 
los 'J'ribunales de Alzada_ Enconsecu.encia, 
)lrüpongo ¡que se modifi,que el inciso ,se
gundv de este articulo, suprimiendo de su 
ennmf>l'acicn aquellos juzgados a los cuales 
corr('Rpondl'rla la categoría de juzgados de 
pI'lmera dase, se.gún mi indicación. 

El señor Duran (Presidente). :- En dis
enSIón la indi-cación del Honorable señor 
Ortega. 

El . st'iior Martínez Montt. - ¿C:ómo es 
la i-wdic'3ción del Rono'rable Sleñor Orte-

El Señor Ortega. - Mi indicación i'S pa
ra qne sean juzgados de primera clase aqué
llos q1le funrionen en ],a St'de de las \;o1'tes 
del Trabajo; o sea Coneepción, Valdivia, etc. 
y de los 'rribunales dI' Alzada. 

El señor Martínez Montt. - Hay un al'" 
tÍruIc anterior en que se fijan las Cortes 
del Trabajo. 

El señor Ortega. - Claro, en esas ciuda
des digo yo que los juzgados deben ser de 
primera clase_ 

El señor Martínez Montt. - Habría que 
~lgreQ'ar Lquiqne, Concepción y Valdivia. 

El señor Lafertte. _. Irquique, Concepción 
y V'llilivia_ 

El señor Rodríguez de la Sotta_ - Gomo 
ocurre con la Justicia Ordinal·ia. 

El señor Grove. - Haría indica>Ción para 
que si se acepta el cam.bio de Valdivia a 
Puerto Montt, se considere el Juzgado de 
Puerto MOl:1tt, ,como de segunda clase_ 

El señor Durán (Presidente). - El s'e
ñor Senador debe mandar por escrito Su in
dicación a la Mesa. 

El señol.' Martínez Montt. - Desde lue
go se podría aceptar la indicación formula
da por el Honorable señor Orte!ga y en se
guida se tomaría en consideración la deL 
Honorable señor Grove . 

El señor Walker. - Creo 'que nada galia 
la AdminiRÍi'a,eión de Justicia del Trabajo, 
con la clasificación de .Juzgado de Prime
ra Clase si van a existir j.uzgados 'especia;
les .. 

Bl seÍÍ8l" Bustos (Ministro del Trabajo). 
-8610 aumenta el gasto. 

El señor- Walker. - Aumenta el gasto, 
como ha dicho muy bien el señor Ministro 
'del Traba:jJ_ 

Bs lntural que en ciudades COmo San
tiago y Valparaíso, donde el volumen de 
los negoClos y la importancja de las cam,a,s 
es superior, a estos tribunales se les deno
mit:'c Juzgados de Primera Olase, 110 por
que se trate de 'c,stascill'clades, SillO por 1a 
ma~'or población que tienen y por la mayor 
env~r¡:radnra de los asunto,s Ique se deben 
resolver. Pero la administración misma de 
j1lsticia se realizará perfectamente en los 
Juz,gados de :Segunda Olase y el E,rario Pú
blico ahorrará mucihospesos. 

POI' lo que 'he manifEjstado, votaré en 
con tl'a de la indicación formulada. 

'Aprovecho que estoy: con la palabra pa
ra· exp"esar que la Comisión ha sido exce
si v::! rrl?n te pródiga al establecer juzg'ldos 
de ter~era clase en determinadas ciudades. 
Hayal,gunos que no van a tener absoluta
mt'nte nada que ha-cer, salvo cobrar sus 
~;ne Id 0S y fallar uno o dos juicios_ 

,Por ejemp] o, cQnsideroque deben supri
mirsp los juz,gados de T'altal. Galama y 
Puenté: .. '\.lto_ Xo ohstar1f,p mi calidad de 
representante de la provincia de Santiago, 
no deseo Q1W Se acumulen juzgados inúti
les_ Pnente Alto está comunicado con la ca
pital por micro-buses y por todaclclse d!~ 

m,:dios de transporte, además de buenos ca
minOS, c.p modo qne no se justifica Lll1 juz
ga de {·,sé't'cia 1 ('n esa loca~idad. Lo mismo 



S'T~SION 55.a· ORDLNARIA, EN MARTE S 7 DE SEIPTIEMBiRE DEHJ<43 209:7 

sucede en otras cabeceras de departamen
to. 

Por lo:s motivr¡s expue~tos, formulo in· 
dicac'ión para suprimir los ,Juzgados e.e 'ral
tal, Cala,rEn y Puente Alto y, si en el Ho
norable Senado 'hubiese espíritu de tcono
mía, prop(mdría que esta indicación se Ihi 
cieraextensiva, además, a otros Juzgados 
que no considero indispensables. 

RI señor Durán (Presidente). - En dis
cuy-:ión la indicar:ión del Honorable señor 
Walker. 
\ ,El s0,l'o1' Martínez Montt. - La indica
ción del HOEnrable señor \Valker tal vez 
¡¡ea ju"tificada en 10 que Se refien" :1 ':"a
litma y 'TaItal, pero no en enanto a Puen" 
te Alto, en dOlh1ehay .grandes centros in
dustriales y much:t pob1aci6n cbri'ra. 

Digo esto, ¡por,que 'T:a[cahuano· Ipresenta 
más f) meno,> la misma situac¡ón qClC [' len
tI' Alto. 

Bli pstos pl''lblemas del trabajo hay que 
tener en consideración las dificultad.es 'de 
m ovilizaci 6,1 y 103 ga,stos en que tienen que 
incm'ril' lo" ·emplfados u obreros lihgan
tes. 

La situac:if;n d", los patrones es muy dis" 
tinta: ellos tienen medios dc, locomoció~lpro
píos oel dinero suficiente para movilizarse 
en fe'Tocan>il, 311Íomóvil, micros, etc. Ade
más, disponel: 'nel tiempo necesario para 
salir ('l! la mDiíana de 'J'alcahu8.no, por ejem
plo, ir a Concepción y regresar en la tar
d'e. ":~I ~1lW1 

"F,1 'c·mple:cldo u obrero qne litiga; general- . 
mente es porque haperrli00 su empleo o 
trait.ajo v sin e:npIeo y sin rec~ur.~os. tiene 
r1'ue I"P(,lIlTir a la ciudad en 'que está ubi
cado el .1nzgado. Ocurre muchas veces, se
ñor P,:,esideT¡,tp que los obreros y emplpa
dos en litigio tiencn 'l11e pasar dfas enteros 
si'1 COIfPel' ,- hacer largos trayectos a pie. 
porque no tienen, 'lo'l cuatro o' ·cinéo pesos 

. corre~ponc1it'n1es al co;::to de la moviliza"ión 
en ferrü<':::rriL micro. etc. 

En C'oncce:uencia, señor Presidpnte, no me 
pal'er€' f30llveniente la suprcsión de estos 
jU7'~a(1IJs menore", a donde 'concurre ]a gen
tepohee y menesterosa, pnes. sin exeep
eión, cuando litigan es porque 'han p:C'l'" 
didr. el I'm:pl,:o, y si no trabajan HO dis
p0nen de los medios suficientes con qué 
poder v~yir. En esta situación tienen que 

arr~ar a la., 'agencias con 'su ropa y menaje 
p3.l"a Jefe:nder un juicio durante seis meses 
o un ~ño y que, desgraciadamente, al final 
IO;Jiprde!l, no porque no tengan la razón,' 
sino porque: carecen del dinero suficiente 
pan, 'h?.(·er IriS gastos de viajes, !honorarios 
dO' abogados) etc. En !esta fonna se ha co
Ill?t¡do una injusticÍa con personas qlle tie
nen !'! tazón }Jero que no han podido pro
sag'uir loe juicios por falta de mecJiols p~cu
l1iario~. 

La snprrsi:)ll de 'estos juzgados, sígnifi
carh, pues, mi perjuicio enorme para los 
'Ohrel'os y empleados qúe tiellten que defen
rler sus derechos muc!hns veces sin dlsponer 
(~el dinero suficiente para hacer los gastos 
lt: :raslaúo.s: de com:idas en las ciudades en 
rlrmde rstúll los juzg'ados, etc. 

El sl,¡i0r Walker. - ~ o me ha (,ntendirlC' 
i:-l s,·?ñ0r Scma\lGr: en ese' caso Io.s obreros 
n~ tenc1rían ~ln(; trasladarsp. pl1es, <'jprc,e
ría las funciones del Juzgado del Trabajo, 
d ,T L.zgado de IJetras. 

El señor Martínez Montt. - Para eso s~ 
~oc~ría hacer un artículo aparte. 

El señorWalker.- Hoy día donde no 1:1 v 
juzgados del ¡trabajo, atienden estas cues
tiones los juzgados de letras. Se justifica 
la creación de Un juzgado es,pecial donde 
hay movimiento,donde hay tra,bajo. 

El señor OrtegllJ.- ¡, Hay Juzgado de Le_ 
tras en Puente Alto? 

E,] señor WaIker.- No, Honorable Sena
dar; me refererÍa en generala lo que dice' 
él Honorable Senador. TaIeahuqno, por 
ejemplo, Itiene ,Juz,gado de I~etras~ ... 

El señor Martínez Montt. - Tiene Juz
g-ado de L,etras, Ip,ero un Juzgado de Letl'as 
tiene si~mpre mucho tra'bajo. 

Ea senor Walker.- ... pero las partes no 
tienen que ir 'a Concepción a plantear sus 
dificuJ:tad€s en materia del trabaljo. -

El ~eñor Martínez Montt.- Ell JUZigado 
de Letms tiene siempre una enormidad de 
tra.bajo y los jue,ces le d.an preferencia a 10 
qUe e.<;d,~ su resorte. POllqU€ estos asuntos 
(leI trabajo son cos.asagregadas; por eso, 
no le d'an ninguna imporltancia 131 la,,; deman_ 
das de Jos obreros y empleados, en cuya tra
mitación no tienen ningiÍn interésb y ~as 
fallan cuando ya aquéllos han perdido, a 
su vez, todo int,erés €n que se produzca el 
fallo respe-ctivo. 

132 .-Ord. -Sen. 
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De modo que lal justicia que es adminis
trada por los jueces de letras en esltos jui_ 
cios especiales, se retrasa, no ,po'l'Ique ése s'ea 
'el deseo de aquellos magistrados, sino ¡por 
exc,eso de traha¡j{), -demandas· ,civiles, par
tes de alcoholes, et,c. -, que no les permi
ten dar a esta dase de juicios iLa celeridad 
que requieren. La justi'cia del 'trabajo, de_ 
be ser una justida 10 más rá.pida posibile. 

El señor Wertte.- No quise interrum
pir. no obstante que se me habiacoIlicedido 
la palabra, pam aclarar más la indicación 
formulada PQrel Honorable señor Walkcer, 
En la Comisión de T,rahajo surgió también 
la idea, de suprimir as!tos juzgados, y se He
g'ó a laconclus'ión, basa,da en la estadísti_ 
ca yen la situación que tiene aúne1 !puer
to de Talta1, qUe es ,cierto que va cada día 
en decadencilli ... 

El señor Rodrígule,z de la 'Sott1a.- Abso
lutamenlte en deca,denc1a. 

El señor Lafertte.- - ... que hay nece_ 
sida,d de mantener este Juzgado, por las fre
ellentes dificultades que s,e producen entre 
obreros y empleRl..dores. ' 

En (manto a la' otra ¡petición, el Honora
ble Senador está equivocado, por cUlalllto el 
.Juz,gado de Galama tieneex>ceso de tra'ba_ 
jo. 

Ad'cmás, cerca del pueblo de lOaQama se 
encuentra la gran planta cuprífera de O!hu
quicamata,en ila 'que trabaja una cantidad 
eonsiderable de obreros, 'que creo sube de 
10 mil, y enes'a zona de,] Departamento de 
Loa s'e han organiZlllido otras industrias, co
mo por eJemplo La del azufre, que también 
cuentan con una gran 'cantid'ald de {)brer{)s, 

'Se les presentarían' mThchas dificultades a ' 
estos obreros si tC,1 Juzgado es'tuviera en An_ 
Itof.agasta, y por eso daré mi voto ne,gativo 
H la indicwción, 'al fin de que se mantengan 
esos dos j.uzgados, no ,oQstante la siltuació:n 
e~pecial del de'Daltrul. 

El señor Alyrurez.- Podría votarse sep9,
radamen te la indicación del Honorabl'e se
ñor Wla,lker. 

El señor Cruzat.- Pido la palahra, s<eñor ' 
Presidente. 

El señor Durán (Presidente).~ Tiene la 
palabra Su Señoría. 
E~ señor Oruzat.- En rea~idad, no era 

mi deseo t.erciar en est.e dehaJte, 18speciaL 
mente por defer:enda hacia mis colegias oe 

representación i ¡pero ya que se aprobó en 
genera,l el proyecto, debo declarar que soy 
contrario a la ~reación. de esta justicia es-
pt'cializa;da. ' 

Elsta teor~a' de la jus'ticia ,especializada es
tuvo muy enbo'ga en diferentes paíse·si pe. 
ro poco ;a püco ha ido decayendo, rara ser 
ro8,em¡plaz.ad,a por la de ,concent.rarse en to
dos los país'esen mejorar la justici<,!: ordina
ria. 

Se crelan estos J uzg'ados ho'y día; en que 
estamos acelerando 10S procedimientos ien 
que vamos a crear un derecho procesal qlle 
permi1ta fallar las causas en brevísimo tiem. 
po yen que los: aboga'dos pod,emos comlpro
bar que día a día el número de liti,warntes 
va disminuyendo por distintos motivos y 
porque cada día se ~stá ha,ciendo más ex>a,c
to aquello de que más vale un mal arreglo 
que un buen pleito. . 

No voy a oponerme a esta olpinión de la 
mayorÍiaJ i pero quisiera llamar a unestlldio 
de'tenido de este artículo 17eonjuntam~n. 
te con el ;artículo 16, porque aquí vemos 
,que estamos ampliando la jurisdicción de 
los Tribunales ,do81 Trabajo y que estamos 
creando Juzgados ,especializ.ados' ,en depM"
tamentos en que si\lbemos que no, hay c,au· 
sas par,a mantenerlo's. Con esto' se am¡plJ.ía 
h jurisd~cción de estos Juzgados a ~os de. 
part.amen1tos vecinos,c·omo ocurre" )pa,l'a ,ci
tar un sólo .ejemplo, entre 'San Felipe y !Los 
.Ande's. gQué ocurreentónces? Que en vez 
de Ihacer un servicio ,a los liti.g antes , lID los 
propleados y obreros,que Son quienes más 
'frecuentement,e re,curren a estos tribunales 
se les ocasiona uiJ. daño,porque se les dbli~ 
ga a concurrir a Juzgados de ,ciudades dis_ 
tantes muchas veces, como, se puooe com
pro bar leyendo la enumel'lalCÍón de Juzga
dos que aparece en -el articulo 17'. '¿ Qué 
ventaJja hay en esto? Absolutamente ningU_ 
na, señor iPresidente. • 

Lo que estoy diciendo demuestra la con
veniencia de restring'ir más todavía la cre,a
ciól1 dE'! esta das e de juzgados especiales 
del Trabajo a que se refiere el ;artícwdo 116, 
y de limitar la jurisdic,ción territorial, si no 
de todos, Ipor lo men'os de la mayoría de los 
juzgados a que se refiere el artiCUllo 1'7"-. 

El señor Ortega.- 'Se ha dicho que' se 
justifica la existencraJ de Tri'hUI\iales del 
'I'r,aba,jo de prime,racategoríaen Sarutrrugo, 
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por la mayor ,cuantía de l.os negocios de que 
,conocen estos tribunales y por el mayor 
número de causas ,que a ellos ingrooan. 

No creo que haya sido ~se e'l criterio que 
se haya tenido al darlees'a' ,categoría: a es_ 
tos Juzgados. Hoy otras ciudades en e~ país, 
como Rancagua, por ejemplo, en que Se ven_ 
tilan importantes problemas relacionaldos 
~on dificult,ades entre patrones y obreros. 
Lo mismo debe ocurrir -no tengo a mano 
lasestaxlí¡sticas-en los juz,gados que fun
cionan en las zonas industriales del iptaús. 

POI' lo tanto, no 'creo que haya ninguna 
'tazón para esltlmar que corresponde a San_ 
tiago exc~usivalffiente disponer de estos Tri
bunales de primera c:altegoría. 

E,s indudable, además,. que e~hecho de 
que estos tribunales existan solamente en 
Santiago y esclasos en Valparaíso, constiltu
-:e Un estímulo paraqlle los funciona,rios 
que intervienen en el desempeño de funcio_ 
nes de esta índüle, se empeñen por venirse 
a lla'caipital de la República, o sea, ipara que 
el fenómeno que se,ñalé como fundamento 
principa.l de mi indi,caéÓ01 se acentúe. 

Cl'eo .que ha~conveniéncia en dar cate
goría de Juzgados de primera clase a los 
que funcionan en las ciud:a,des que son asien
to de los Itribunales de segunda im,tanda, 
como ücurre con los de la jus,t'icia ol'dina_ 
ri.a: los juzgados que 'funcionan en tas se
des de las Cortes de A<pelaciones. tienen ma
yor categoría qUe -los que funcionan en las 
capitales de provincias y. -en 11ascapitales 
de departamentos. 

Por estas razones, voy a manltener mi in_ 
diclVción. 

El señor Alvarez.- Voy a laipü<yar la in~ 
dicación formulada tpor el Honor,able señor 
Orte'ga. 

Esta materia relacionada con la catego
da de los juzgados se discutió mU0ho r-es_ 
pecto' de los Tribunales Ordinarios de Juz
ticilal, p'ues antes ,consti1tuía una; categoría 
especial la de los juzgados de 'Santiwgo. Du
rante varios a,ños ~IVS leyes contemplaron 
eomo una categoría especial d-e la carrera 
judicial el ser juez en SantÍlalgo. Pero esta 
situaci,6n fué modificada, se,gún entiendo. en 
.1933 o 19,3~. Hu'ho a'cu'erdo en el iOol1~re_ 

, '" 
so paraestable.cer una SOlla categocia, de' 
juzgados, 'que funcionarían en los lugares 
en que funcione una Corte de ÁpeJla,ciones ' 

• 

y que :por eso 'se ,Uatman ,Tu2Jgados de Asien
to de Corte de Apelaciones. Me lparece que 
podría adoptarse el mismo criterio. 

Con respecto ia lLa indica'Ción rormu1IVQa 
'por .el Hono'rabIe señor Walker, creo que 
,debería votarg'e separadamen!te. Estoy de 
acuerdo con el Honorable Senador en lo que 
se refiere a ~rultal. En realidad, no 
~e justifie'a aml.a existencia de un Juzgado 
{leí Trabajo. En [Puente Alto, sin -embargo, 
de acuerdo con la jurisdicción estaMecid!31 
en el artículo 17, inciso '2.0, tal vez sea juz
tincada la existencia de esita cl'ase de juz_ 
g,ados:.. . 

Quiero d'ecir dos palabras respecto a la 
insinua.ción 'qU'een su informe :hace la Co
misión de1 Honorable ¡Senado, que prop<lne 
rrear un Ju~gado 'especial en Ovalle. Este 
departamento es seguramente ·el de h !pro
vincia de Co,qUlmbo que tiene mayor des
arrollo y mayor trabajo día a día. AHí fun
cionan las grandle's compañías mineras de 
Punitaqui .Y ToCO!pilla. En suma, hay mucho 
trabajo relacionadü ,con 11,a justicia especial 
que 'estamos tratando, 'lb que justifica -en 
OvaUe laexisiencia de un JUZigado especial 
del Trabajo. 

El señor Wen;te. - Por eso se propu
so, precisamente,en la Comisión. 

Ea se.ño.r Alvarez. - Es justamente 10 que 
apoyo, HonorabJe tSenador. 

EJ se,ñür Bustos (Minis,tro del Trabajo). 
-La idea die la iOomisión de Trabajo y <Pre
visión Social .está contemplada en el pro
yecto, y 'el E,je(mtivo dió 'a conocer su punto 
de vista favorable a la situa'ción que este 
proyoe,cto plan tea. 

lIja diferencia de categoTÍas en los T,rj,bu
na:les de'l Trabajo no ha obedecido sino ex
clusivamente a la diferencia de movimiento 
ya,ctividad qU'e ,la 'práctica !hademos'trado. 
Los Juzgados d'e,l Trabajo de ,santiwgo es
pecialmente y creo que, proporcionalmente, 
los de Valparaíso, deben tener un volumen 
de trabajo Ie'quivalente al quíntuplo de!l de 
,Juzgaaoll 'como los de :Concepción e Iqui
que. 

E:l s,eñor Ortega. - tSeguramente €JI Juz
gado de tRanca'gua t~en'e ~más tr,a'bajo que 
algunos Juzgados de primera categoría, de 
los contempla;dos en 'el proyeeto . 
. E,l señor Bustos (Ministro del Trabajo). 

-Yo me refiero' 'eSl,p<e1cia1mentea los Juzga-



dos de primera categoría y, por eso, ,quiero 
dar alguno,s antec·edentes. E,s indiscutible, a 
La vis,ta de ,las 'estadísticas, que los Juz'ga
dós de :Santiago y Valparaiso,en rela,ción a 
los' demás, deben 'tener un tl'abajoentl1e1 3, 
y '5 veces mayor. Est'e mayor 'esfuerz·o es 

. precisamente d que ha servido de funda
mento para coIücar a este persona'len me
jores condi,ciones y para darle más expe,c-
tativas. , 

Quiero l'Ie,ferirme a 10 manifesltado por ,el 
HOllorabl,e señor OrU'z'at a propós~to 'del' ar
tículo 17. No es precisamente el des-eo de 
andar buscando tra'bajo 'para los Juzg'ados 
del ramo, lo que ha movido a 'exveiIlder la 
jurisdicción de los Juz:gados que menciona 
el artículo 17, sino que las necesidades so
ciales hah indicado que en las part,es dond'e 
esta jurisdic,ción se extiende y que actua'l
mente están atendidas por .J,uz,g,ados ordi
narios, 'las cosas marc'h'aban mal, y, por eso, 
s'e ha creído mejorarlas allegando su jU'ris
dicción a la que tiene 'e'l Juzgado de,l (['ra
bajo más cerMiIlO. 

(~'uierocompletar estas breves pa'labras, 
s-eñor President,e, ,con una pl'legunta al Ho
norable s·eñor Wll'lker, pO'rque me 'Parece 
que está 'en un 'error ,el Houorabl,e ¡Senador 
al indicar el de IOalama entre los Juzados 
que de,bieram su¡primirse. HabiaiIl1¡O<scamb1ado 
algunas ideas 'cOn el señor Wa'1klelr ... 

El s'eñorWalk.er. - ,Eln real1idad, podría 
eliminarse de la supresión al de Oalama. 

El s,eñor Bustos (Ministro del 'Tlrabajo). 
- ... y, 'a u'nque sin co:neord'ar del todo con 
<eI HonorabJ.e Senador en :la idea á'e 'suprimir 
estos Juzgados, por el hecho de que algunos 
tengan escasez de trabajo, recuerdo que lo 
que se habia ihablado de sUiprimir 'elran los 
de Chañaral y de T'altal. E.n cua'nto al de 
Calama, su exist'encia tiene .plena justifi,ca
ción. 

El señorWalk.er. - E,n efecto, podría 
substituirs'e en la supresióne;l Juzgado de 
Ohañaral, en lugar del de' Galama.Tiene 
razón el señor Mini,stro. 

E'l señor Rivera. - Creo, s\)ñor Presi
delit,e, que en el informe de 'Comisión se 
ha cometido un er~or que dehe ser salvado. 
Es lo que 'pasa por ha,cer las 'cosas con tan
ta rapidez. 

Else'llor Ortega.- Se 'tr'a,ta de un pro
yecto presentádo el año ,41 ... 

E,l señor Rivera. - Sí, pero la Comisión 
lo despachó rápidamente. 

En efecto, señor Presid'ente, se mantiene, 
pnra dividir' o clasificar los .Juzgados, la 
lialabra "'clase ", ·cn circunstancias que debe 
12mplenrs,e la palabra "categoría ", que es 
más apropiada y quee~tá en relación con 
laex,presión tIslada en otros artículos del 
proyedo. Debe reemplazars,e la p'alabra 
"cla:;:,e", por 'la palabra "cat'elgoría". 

EI.señor Alvarez. - J\~e parece qu'e así lo 
pro:pone .Ja Comisión, Honorable Senador. 

EJ seuor Rivera. - En otros artículos, 
pero no en est'e. E,n todas loas (üs<posieiones 
debe decir'se "categoría "'. 

El señor ,Ortega. - ;Sí, debe emplears,e 'el 
mismo término en todo el proyecto. 

F}lseñor Durán (Presidente). - Ofrez-
eo J.apalabra. 

Ofrezco 'la palabra. 
ICerrado' e;l debate. 
En votación. 

Si no :se pide votación, dar'é por aprobado 
este artículo, 'con -las modifica,ciones que ha 
propuesto la Comisi6n,en las ipart,cSi que no 
han sido observadas por las indicaeion'e8 'he
chasa la disposición. 

Aprobado. 
Se vana votar las indi,cacionespropues

taso 
El s,eñor Secretario. - !Se Ihan formulado 

las siguientes indicacio'Il'es: 
TTna del· Honorahle señor Wailker para 

suprimir 'en elartícnl0 la ,cl"eación de los 
.Juzlgados. de Ohañaral, T'alta[ y Puente 
Alto. 

El señor Durán (Pl'esiden te). El Ho-
norable señor Ortega hizo indiicaeión para 
que la yoí,ación se hieiera por separado, 1'0-

t.ándose :prime:ro la supresión del JUZJgado 
de Ohañaral, después la de,l de TaItal y a 
continuación la del de 'Puente Alto. 

El g'eñorWalker. - ISe podrían aprobar 
~in votación. 

Ell señor Lafertte. - No, señor ,que se 
vote o que se apruebe 'con mi voto en con-
tra. . 

E.ste .Juzgado tiene que atender la 'Planta 
de Potrerillos. 
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E-I señor WaIke,r. - ISí, pero tiene cerca 
un Juzgado de IL,etrascon n1¡U,rpoco 'que ha
cer. 

El s,eñorSecre,tario. - Resultado de la 
votación: 8 votos por la afirmativa y 7 por 
la Ite!gativa. 

A~prohada la indicación. 
EIl señor L.afertte. -. [Queda suprimido 

el Juz,¡yado? 
'EI(se,ñor Durán ePresiclcnte). - Sí, señor 
Senac1O'r. 

El señor S,ecretario. - Se va a votar la 
indicación para su;primir 'el Juzgado de 
Taltal. 

El ,señor WaIker. - Se podría aprobar 
con la mi~ma vota!CÍón anterior. 

E~l señor Durán (Presiden te). - Si le 
'parec,e a'l Honorable Senado, daré por apro
bada la indicación con 'la misma votación 
ant1e,rior. 

AprO'bada. 
En ,ot,ación 'la supresión d'el Juz'gado de 

. Puente Alto. 
E1 señor Secretario. - Resultado de la 

vot3ción: 8 votos por la afirmativa y 7 por 
la negativa. 

El señ¿rDurán (Presil:lente}. - Supri
micloel Juzg'ado de Puente AHo. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Ortega ,ha fOTmu'lado indicación para 
nsi¡inar ,la primera cate'goríaa todos los 
Juz¡yados dcl Trabajo que tengan su sede 
ene1 lugar ele asiento delasCodes del 
Trabajo. 

'E,] señor Durán (Presidente). - En vo
taóón. 

ISi n08,e pide votación, se dará por apro
bada la indicación. 

El señorWaIker. - No. señor Presidente. 
El] señor Durán (Pl'esidente). - Sa va a 

votar. 
EJ señor Or11ega. - iSe trata ,sólo de tres 

• Juzgados, los de Iquique, C'onc,epción y Val
elivia. 

Eilseñor Se'cretario. - Resultado de la vo
tació:n: 8 votos por la negativa, 7 por la 
afirmativa, 1 abstención. 

Bl señal' Durán (IPresiderüe). - Se va 
a repetir la yotación. 

Rl s'eñor Rive'ra. - Que se compute mI 
yotoafirmatiyamente, señor Presidente. 

'F~l señor S:ecretario. - Resulta empate. 

El señor Durán (Presidente). - S'~ va 
a repetir la votación. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 8 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa, 1 abstención. 

El señOr Dmán (Presidente). - Apro
'bada la indicación. 

El señor Seoretario. - El Honofable se
ñor ({rove dOn Marmaduke, formula in-

,dieación :para asignar h slc!gurrda categoría 
al Juz.g·ado de'l Trabajo ,de 'Puerto Montt. 
Ésta indicación, después de aprobada la in
dicación deil ROllol'able señor Ortega, que
da, tal vez, sujeta a 10 que resuelva la Hala 
sobI'eCl cwfÍ.culo 15, ,ra que si este articulo 
es aprobado en 'la forma en que indica la 
Comisión, ¡quedará comoT'ri'bunal de pri
In erae'a tegoría. 

El señor Rivera. - Entonces, ¿ la pala
bra "categoría", 'queda aprobada ~ 

El señor Secretario. - Falta pronuncia
miento del Honorable ,senado sobre una 
indicación que formula el Honoraible se
ñor Rivera, para cambiar en todos los ar
tículos de la ley la palabra "cla~e" por 
"categoría" . 

El señor Durán (Presidente). -' oSi le 
parece al' Honorable ,Senado, se acuerda 
cambiar la palabra "clase"· por "catego
ría", en todC!s los artículos del proyecto. 

Acordado. 
El señor' Secretario. - "Artículo 17. Los 

,Juzgados .<le.Santiago. La ,serena, San Fe
lipe, San Fernando, Concepdón. Osorno y 
Puerto Montt, tendrán jurisdicción, respec
tivamente, en los ·departamentos . de San 
Bernardo,_'Coquimbo, r~os Andes, Caupoli
cán,Talca:huano, Río Negro y Puerto Va
raS. 

El Juzgado de Puente Alto, tendrá ju
risdicción en las comunas d:e Puente Al:0, San José de Maipo, Pirque y La Gran
Ja . 

El señOr Durán (Presidente). - En dis
ensión el artículo 17. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Pido la 

palabra. 
El señor Durán (Presidente). - Puede 

hacer uso de la palabra Su ,señoría. 
El señor Rodríguez de la Sotta. _ N'o sé 

por qué. razón, señor Pre,iclente, se da ju
risdieción _al Juzgado de San Fernando so-
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bre Rengo, alterando la división adminis

trativa. 
Rengo pertenece a la provincia de O "Hig

gins, y nO a la provincia de Colchagua, de 

manera que lo lógico sería Ique Rengo co

rrespondieral al Juz~ado de Rancagua y 

no al de San Fernando. 
Por otra parte, la redacción me parece 

poco clara: esta expresión "respectivamen

te", resulta casi siempre ambigua y, más 

en este caso, pues en la primera enumera

ción hay siete juzgados y en la segunda 

ocho departamentos, de modo que hay uno 

huaClho. 

Más sencillo sería redactar esta disposi

ción en forma más clara y decir: el Juzga

do de Santiago tendrá jurisdicción sobre 

iSan Bernardo; el Juzgado de La Serena, 

sobre Cüquimbo, etc. Sería muc'ho más 

claro que si se emplea la expresión "respec

tivamente" . 

Hago indicación, señor 'Presidente, para 

redactar este artículo en la forma 'que he 

indicado y para que el departamento de 

Oaupolicán corresponda a la jurisdicción 

. de Rancagua y no de San Fernando, pues 

así se respeta la División Administrativa. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez

co la palabra. 
El señor Lira Infante. - Pido la palabra. 

El señor Durán (Presidente). - Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Lira Infante. - Iba a agTegar 

que si debe mejorarse la redacci.6n de 'es

te artículo 'habría que citar ,siempre el 

nombre del departamento a ¡que corres

ponde la capital: si se dice San Bernar

dO,habría que d~cir depart,amento de 11a 

Victoria. 

El señor Walker. - Ahora se llama de

partamento de ISan Bernardo. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrez

co la palabra. 
El señor Cruzat. - No ,quiero renovar 

las observaciones que Ihice en el articulo 

17, relacionándolo COn el 16; pero me in

tereSa que siquiera en la agrupación que 

represento haya justicia expedita v cómo

da; pOr lo que me limito a hacer indicación 

para, que se suprima la jurisdicción que se 

da a San Felipe ,obre el departamen·to de 

T10S Andes. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-

co., la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad; el debate. 
gi no se pide votación, daré por aproba

do este artículo COn las modificaciones pro

puestas por los Honorables señores Rodrí

guez de la Sotta y Cruzat. 

El señor Rivera. - Y con la supresión 

insinuada por el Honorable señOr Walker 

respecto del inciso 2. o . . 

El señor Walker. - Que ya no tiene ob-
jeto. . 

El señOr ,Durán (Presidente). - Apro

bado. 
El señor Secretario. ~ "Artículo 18. 

Reemplázase el artículo 4912, por el siguien
te: 

"Las Cortes del Trabajo tendrán el si

guiente perso)1al: tres Ministros, Un secre

tario, Un oficial' y un portero. 

La Corte del Trabajo de Santiago, ten

drá además, un Relator, 'que deberá ser 

aborg'ado, y un ,oficiwl ayudante". 

E'ste artículp pasará a ser 17 ,sin mo,di-

ficación. ' 

. El señOr Durán (Presidente). _ Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará pOr apro-
bado este artículo. ' 

Aprobado. 

El señor Secretario. - "Artículo 19. El 

Oficial segundo de los Juzgados de segun

da clase que no tengan receptor especial 

y el oficial segundo, de los Juzgados de ter

cera clase. serán. a la vez. receptor del res

pectivo .Tuzgado, sin perjuicio de las fun

"iones de Ministro de fe 'que el Código del 

Trabajo asigna a los Carabineros. 

Cada uno de los Juzgados de segunda y 

tprreracJa1se tendrán un portero". 

Respecto de este artículo, la Comisión 
dice: ~' .. ~'~~~ 

"PIl.l::a.rÍa a ser 18. redactando su inciso 
~egunao cOmo sigue ': 

" Artículo. '. El Oficial segundo de los 

,Tnzgados de segunda clase 'que no tenO'an 

ReceptOr especial, y el Oficial segundo'" de 

los"Tuzgados de tercera clase serán. a la 

vez, Receptores del respectivo Juzgado, sin 
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perjuicio de las funciones de Ministro de 
Fe 'quie¡el Código del Tra,bajo asigna ,a los 
Carabinero'>" . 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
CO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
,sino se pide votación, daré pOr aproba

do este artículo Con la modificación pr~
puesta pOr la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 20. Los 

M'inistros de. Il'as ,Cortes del Trabajo 
gozarán del derecho establecido en el ar
tículo 496 del Código del Trabajo, modifi
cado pOr el artículo primero de la ley '6,974', 
de 7 de julio de 1941, en la forma de ter
minalda en el artículo tercero d~ cliooa 
ley" . 

,según la ComisioÓn, este artículo pasaría 
. a ser 19, sin modificación. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión este artículo. 

E,l señor Walker. - En este artículo se 
habla de "los Mi.nistros de las Oortes del 
Trabajo ... ", en circunstancias -que, según 
entiendo, el artículo se ,quiere referir a los 
miembros de las ICortes del Trabajo, osea, 
al Pre,idente y a los Ministros. En el len
guaje legal, el Presidente de la Corte no 
es Ministro, es Presidente. 

El señor Rivera. - Entonces habría que 
decirlo. 

El 'señor Walker. ~ El Presidente es 
miembro del 'rribunal; en ese caso el ar
tículo debe decir: "El Presidente y los Mi
nistros" . 

,El señor Alvarez. - Para no compren
der a los vocales. 

,El señor Walker. - Desearía se dejara 
constancia en !a historia fidedigna de la 
ley .que cuando se habla en general de Mi
nistros, no se trata de atribuciDnes propias 
del Presidente, porque, según la ley Orgá
nica de Tribunales, el Presidente no es Mi
nistro, sino miembro del Tribunal. 

Formulo indicación para agregar las pa
labras "El Presidente y", antes de las pa
labras "los Ministros". 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, d~l'é por aproba-

do este artículo. con la modificacioÓn pro
puesta pOr el Honorable señor Walker. 

Aprobado. 
E'l señor Secretario. - "Artículo 21. Su-. 

príme,e 'en el inciso 2. o del artículo 497, 
la frase "del Presidente". . 

Agrégase al mismo artículo el siguiente 
inciso: 

"Para los efectos del inciso precedente, 
la Corte del ~rabajo funcionará integrada 
COn los solos Ministros y COn exclusión de 
los vocales". 

La Comisión propone en este artículo, 
que pasaría a ser 20, reemplazar en el in
ciso final, la frase: " ... con los sólos Mi

, nistros", pOr esta otra: "COn los Ministros 
solamente" . 

El señor ortega. - Es mejor castellano .. 
El señor .Durán (Presidente).- Oifrez- . 

CO la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
,Oerrllidoel debate. 
Si no se pide votación,daré por aproba

do este artículo con la modificación pro
puesta pOr la Comisión. 

Aprobado. 
El señor W~lker.- En la inte,ligenci,a; de 

que en la pa'lahra "Ministros "es'tá incluí
do también el Presidente, pDI"q'U-e en ~l len
g'uaj'eJ legal eso no incluye al Presiden te. 

El señor Secretario.- "Artículo 22. Su. 
.primese la frase: "excapciónhecha de la 
r'€la~tiva a I,a. justicia dal trabajo" del inci
so 2 del :alrtícu'lo 610 ~e la Ley de Organiza
ción -y Atribuciones de los T'r'ibunales, da 
:15 'de octubre de 18,715, modtficado por el 
artículo 13 de la ley número 6,417, de 21 
d" septiembre de 193!}". 

En -este artículo, qUe pasaría a ser 21, la 
Comisión propone reemplazar las palabras 
"del, inciso", por estas otras: " ... en el in_ 
'ciso" . 

E'l señor Durán (presidente) ,- En dis
cusión el artículo con h\ modificación de la 
Comisión. 

Ofrez,co la palaJbra. 
Obez.cCo la Ipalahra. 
Cerrado el debate .. 
,Si no se pide votación, daré por aprobado 

el a.rtícul.o con 1.1 modific-ación d-e redacción 
propuesta po~ <la Comisión. 

Aprobado. 
El señor SecretariQ.- "ArticulQ 23, Mo-
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difí,Clalse en la forma que a continuación se 
tndica '~a eSlcala de sue1dos, fijada en el al'. 
'Hculo 14 de la ley número 6,41]7, de 2,1 de 

• septiembre de 19391
; 

Sub.sti1túyese la p.a.labra: "Pres~dente" 
por "M,inistro". 

Suprímese Jo siguiente: "Miembros Inte
grantes de los Tribunalles de A,lzada; em
pleador ° ,patrón empleado u O'br€ro, 12,O(¡() 
pesos. 

Oada. uno de los vocales de Cortes del 
Tra!bajo devengará una remuneración de 50 
pesos por cada. fano ·a que concurra, más 
tina remuneraci.ón mensual de 400 ,pesüs, lo 
que en conjunto, no podrá ser sl~p'erior a 
] ,200 pesos mensuales. 

Los vocales goza,rán del derecho de ina_ 
movilidad ·que el Código del Traibajo otor
{2'8 a los Directores de Sindica'tos y los pa
trones estarán obligados a ·conceder permi
sos a 10s vocales pa'ra concurrir a las sesio-' 
nes de las Cortes del Trahajo. 

Reemplázase , "Secretarios-Rella1tores" por 
.' 'Secretarios" . 

Créase un cargo de Oficial traductor de 
la Oficina Interna,ciona] del Departamento 
Jurídico de la Dire'cción General del T'ra_ 
bajo .. con isrrl€ldoanual de 18,000 pesos, ealr
goque, ¡para los efedos de su provisión. 
estará fuera del escalafón y se 1lenará"por 
concurso ante el .Jefe del Departamento res
pectivo sin perjuicio de,l d·erecho a ,3iscen_ 
drr del fnncionario que lo sirva". 

Ija Oomisi6n de Tra,bajo dice a prop.ósí
to de elste artículo: 

Artículo 23 

Pasa a fiel' 22, en los signie1ltes tél'minos: 
"Artículo ... Morlifí,case en la forma qnr 

. ~ continuación se inni,ca, el ilr'tír'l1lo 14 ne 
lA le~Y número 6,4Jl7, re,formarlo el .artí,cul0 
] ,o de In ley número 7,2:37: 

Reemplá7,ílse la frase: "Ministrols rle Tri
bunal de Alz:ül:a" 1'01' "Ministros de Cortr 
del 'T'raha.io"~ 

Suprím€se la frase: " Miemhros inte.grAll
tesat' 108 'nribunales dt' Alzana; t'mplf'ar1or 
o pa'Ír'ón, emple.a,no n obrero" .. $ 12,üüO". 

Sll'bstitúyense la,s cifras sig'uien1tes. ,nor
Ias qne se indican.: $ 80,000 por $ 40,010'0; 
$ 32.400 por :1; 37,000; $ 30,0'0;1 nO?' ::¡'7.0nn 
nE'SOS; $2,\800 por $ 3'2.0nn; 4; 2!í.OOO Innr 
51; 310,000; $ 22',8~IO por $ 24,OÜO'; $ 21,6nO 

Jlor $24,'000; $ 18,0'00 por $ 2\1bOoo; 
$ 114,400 por $ 17 ¡OOO; $ 13,2{)iQ por 17,000 
Ipesos;$ 11,400 por'$ 12,0100 y $ 10,80ü por 
$ 1'2,000, 

Reempláz,ase "ISecretarios.Relatores" por 
I 'Secretarios" , 

Agrégase, a contimJación de la frase "Di
rección Gj:meral del Trabajo", y ante,s, de la 
cifra, "$ 30,000", l'al fras.e: "".y Oficiales 
(le Tribuna'l de <Alzada", ' 

Suprímese, en el ren.glón si,guiente. la; 
fr,ase: ", . ,y Oficiales de 'TribuU:al deA'l
zada" , 

Agrégase a,1 fina.] del a,rticulo, el siguien. 
te inciso: 

"lCad~ uno de los vo·cales de Cortes del 
Trnhajo deveThg'arrá una remunel'ación de 
cincuenta pesos, por ea,da fallo a que con
curra!, málS una remunera,ción mensual de 
'C1Jat.ro,cientolS pelsos; lo que en conjunto no 
po drá ser 8u!perior a $ l.000 mensual", 

A prop,ó8ito de este artfcul0, se ha for
mulado indica;ción por p,arte de los señores 
IM:a.rrtÍnez (don Carlos A.lberto), Laf<ertite, 
Martínez 'Montt y Els,t,ay, 

El ,señor Martínez Montt.- F'a1lta la. .fir. 
TIla del HonoraMe s'eñor !(trü'Ve, don !Hugo, 
que también adihirió a ella, 

El señor Secretario.- Y otra indicación 
del Honorable sleñor Lira Infante, 

LIS: indi,cación de los Honorables señores 
M'alrtínez (den Carlos) y Ij,a,fertte, et; para 
feempilazar ... 

El señ:ol' Rivera . ....::.... 1, Me permi'te, señor 
Presidente? 

Vo~, a tener que retirarme, y antes de ter
minar la discusión, dejo formulada mi peti
ción de segunda nisc11810n !para este ¡)I"t'tícu_ 
!o. TJOR ROllorahles señores Walker ~T Ro
dríg'uez de la 80Ua me a,compañan . 

E,l 'señor Durán (PresirIen!te) ,- Cuando 
termine 19 primel'a ¿is'cusión, 'C]uedará para 
segunda disicnsi'óne'l .a,rtículo. 

El señor Lira, Infante.- Ij·a segunda dis
('usión dará. tiempo para hacer sacar copias 
c1e estas indic8CiollE'S, que se refieren él 

srwl¿¡ os ~' 1';011 n111y exvensas. Dada su ÍJ)do
le r imnortal1cia. -es de interés que seau rte
hidamf'ntE' consideradas por los señores Se
nlR1nores. 

Rl señor Martíne~ Montt,- Querría que 
1':(' coniara también un cuadrocümfpArativo 
de los sueldos con que va a quedar el '[ler-
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sO'nal de lO's JuzgadO's del Tvruha:jO'. Está 
tiene rela!ción con ,la indicación qUe dej!é 
formul'ada acer'ca de l,O',s sueldO's de!l'perii1O'
nal de la Dirección General del T'ratla'jO'. 

El señO'r Durán (.Presridente).- 01'rezcO' 
la palabra sO"bre este arüculO'. 

bfrezcO' la palabra,. 
E:l 'señO'r Bustos (,MinistrO' del TrabajO'). 

-QuierO' fO'rmular ,algunas O'bs€rvaciO'n€s 
en ;elación cO',::J.'la parte del artículO' en que 
hay una indicación, hecha J)O'r el HO'nO'rable 
señO'r Rivera y acO'gida pO'r la OO'misión, 
'que mO'difica loO's sueldO's de una gran par
te del persO'nal de 'lo.s Tribunales. 

Eis O'bviO', HO':::lOrwble Presidente,q]le ex
prese que yO' nO' puedO' ni debO', justiciera
mente, O'pO'nerm€ a 'que se mej'Ore la situa, 
ción del persO'nal de,l TrabajO'; perO' O'curre 
que <la indica'ción del HO'nO'rable señO'r Ri
vera tiene tales deftectos que, en realidad, 
más biea desmejO'ra las pO'sibpidades de 
este persO''l1al, ya que impide que ,O'bten
garr otras ,expectativas de mejO'ramientO', 
que, a mi juiciO', son las únicas que deberían 
cO'nsiderarse en este caso. 

Eíl señor Marttínez Montt.- & Me p'ermite 
señO'r Preside::J.T,e! 

Pediría al señO'r MinistrO' que dejara sus 
O',bservaciO'nes 'para la se'gunda discusión de 
este artfculO', sO'licitada pO'r el HO'nO'rable 
señO'r Rivera, ,pO'rque, en casO' cO'ntrariO', 
t'endrá que repetir estas mismas o.bservaciO'
nes en esa discus,jón. ,Aidemás. segurament1e' 
el HO'nO'rable señO'r Rivera te~drá'deseO's de 
escuchar al señO'r Minis,trO'. 

PO'dríamO's cO'ntinuar discuitiendO' 10s de
más artíc111O's y dejar pendiente éste para 
la slE'¡gu:1dadiscusión sO'licitaua pO'r el HO'
norahle señO'rR,ivera, O'pO'rtunidad en que 
pO'drá hacer sus O'bservaciO'nés el señO'r l\lr1-

. nistrO'. 
El señO'r Bustos (¡MinistrO' del TrabajO'). 

-\~fe parec~ muy bien JO' que acaha de .prO'
pO'ner el HO'nO'rab1e señür iMartínez MO'ntt, 
para que e:1 el mO'm:en'to de fO'rmular mis 
O'1bservaciO'nes, s,," encllentre presente el HO'
nO'ra ble señO'r Rivera. 

Ell señO'r Lira Infante. - PO'r 'la misma 
razón, yO' 110 he deseadO' fundar mi indica
ció;l, pO'rque prefierO' haeerlO' en la sesión 
de la tard€. 

PuedO', eso s1, anticipar que el O'bjetO' die 
mi indicación es el de mejO'rar lO's su:eldO's 

del persO'nal más mO'destO' de lO's serviciO's 
ddT'mbajo: 

EII señO'r Martínez (dO'n CarlO's' AlbertO'). 
--'-'PO'drí'i declar,arsecerradO' -el debate en la 
primera discusión. 

El señO'r Durán (Presidente). - Si lepa
rec·e al HO'nO'rable iSle:1adO', declararé termi
nada la primera discusión de es'te articuiO', 
el cual quedará pendiente para segunda 
discusión. 

A!cordadO'. 
El señO'r Secretario.- ", ArtículO' !2,L4. Su

prÍmes;e l a letra oC. } ,del artículO' ,6,. O' de la ley 
númerO' 6.15128, de 10 de :l'e,brerO' de 1:9-40. 

I.JO's expedientes afinadO's O' paralizadO's 
de los Tribllnw1es del Tlra,bajO', se 19uardará::J. 
€In el ArchivO' Judicial del departamentO' 
respectÍ'vO' y dO'nde nO' lO' haya,en la /8ecre
tarÍa del eO'rrespO'ndiente Tribunal". 

En este artículO' 1a HO'n'O'rable CO'misió:1 
propO'ne reemplazar, en 08'1 ~ncisO' 2.'0, la 
frase: "paralizadO's de lO's ... ", pO'r esta 
otra: " , , . paralizadO'spO'r '90 O' más días' en -
lO's ... ", 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión este artículO' y la mO'dificación prO'
puesta pO'r la ,CO'misiÓ::J.. 

OfrezcO' la palabra. 
OfI"ezcO' la- palabra. 
CerradO' €'l 'deibate. 
Si nO' se pide vO'tación, daré pO'r aprO'ba

do el artÍcu}o y la mO'dificación prO'puesta. 
AprO'ibado. 
El señO'r Secretario .. - 'La CO'misión prO'

pO'ne,an'tes 'de este artículO' que 'se aca,ba 
de aprO'bar y a cO'ntinuación del 23, que 
quedó pendiente' pa,ra segu;)da discusión, el 
siguiente artículO' nuevo: . 

"ArticuIO'. .. Créase un ca1'O'O' de Oficial 
T'raduc1tO'r de la Oficina Inte~aciO'na,l del 
Departamo8ntO' JurídicO' de la IDil'ec'ción Ge
;1 eral del Traba'jO', con sueldO' anual de 
2:4.000 pesO'8;cargO' que .para IO's efeci'O's 
de su prO'visión, estará fuera del escalafón, 
y se lLenará pO'r ,c'O'ncursO' ante el Jefe de.] 
DepartamentO' respec'tívO', sin perjuiciO' del 
derechO' a ascender del funciO'nariO'que lO' 
sirva. 

"Restablécese en lapla:::1ta p,erman'ente 
del Departalllent O' ,JurídicO' de la Dirección 
General deJ Trabajo, cO'n sueldO' anua1 de 
42'. OOOpe'SO'R, el cargO' de abO'gadO' incluídO' 
'CnpJunta suplem~ntaria pO'r el artículO' 2 
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del decreto con fuerza de }ey aúmero 77 
4480, de 31 de didembl'e de 1M2, y por la 
ley de PresupuICstos para, 19,431 '. 

EJ señor Durán (Presidente). - En dis
cusión >el articulo nuevo pJ"opuesto por la 
Oomisi6a. 

El señor Walker.- !Pido se:gunda discu
sión parae:ste artículo, pOl'que deseo for
mular álgunas indicaciones. 

Me h:p'oyan en esta ,petición losi Honora
bles señores 'Lira Infante y R.()dríigu~e; de la 
Sotta. 

El señor Durán (Presidente). - Queda
rá el artículo 'para s~gunda discusión. 

El s'eñor Secretrurio.- "Artículo 25. 8ubs
titúyese el artí'culo 212 de la ley e . '5~,8, de 10 
de febrero de 1'9'40,' por el siguiente: 

"E,stwbléce'se a contar desde la vigencia 
de la preslCnte tey un impuesto adicional de 
uno y medio por mÍlI (1, 11'2 0100) sobre los 
sueldos, so.bresueldos, 'comisiones y salarios 
percibidos p'or todo empleado particuiar, 
obrero o empleado doméstic,o, imrpuesto que 
será de cavgo del re~pectivo empleador o 
patrón. ' 

E:ste impuesto se pa'gará ea las respecti
vas Oajas y organismos auxiliares de Pre- . 
vísión.,al ·efec:tuarse las imposiciones Jegales. 

Las Cajas y o~ganismos mencronados, dlf) 
acuel'docon la T'csorería General de la Re
pública y la IDirec1ción General del Tra:bajo, 
'establecerán los sistemas internos de control 
ne'cesarios 'para fisc8JHzar y percibir dicho 
impU!esto y depO'i~itará;n semestra'lmente en 
'arcas fiscales l'Os valol'es !c'Ür~S1londientes. 

Las 'Cajas y Organismos Auxiliares de 
Previsión no podrán c'omp e':lS al', a ningún 
título, los impuestos que se perciban en con
formidad a,esta ley con las deudas de 'cual
'quiera naturaleza €In 'que' fueren acreedores 
del Fisco. . 

E!l cumplimient'Ü de lo ,dispuest'o 'e:1 los 
in-éisos2. o y 3. o de este artículo, se sancio
nará, ,en lo que se refiere a los emrple'ados 
particulares, de confóiwidad al artículo 178 
del de'cl'eto can fuerza de ley número 178, 
de ;13 de mayo d~, 19,31, yen lo ¡que se re
fiere' a los olbreroso empleados domésticos, 
de 3,cuerdocon Jo establecido en el artículo 
90 del mismoc'11erpo de leyes!. 
, En caso de a.trasoea los depósitos 'que 
ordena el in~iso 3. o, éstos devengarán el in
terés penal del 12 por ciento .anual. 

La T.esorería General 'de la !República 
impondrá las mUlltas y liquidará el imp~.es
to y los intereses señalados ,ea los incisos 
pre·cedentes. 'La res'o'lución co~rrespondiente 
tendrá; mérito ej~'cutivo ante loos Tribuna;le~ 
del 'Trabajo y su pl"o,ducto se destinará a 
incrementar los iaigre'sos establecidos po,l' la 
presente ley". 

Para Jos :fines de ,es~ artículo no regirá 
la inembargabilidad legal de' los bienes de 
las !Cajas y Organismos Auxilia.res de Pre
visión".' 

La Oomisiónpropone reemplazar, 'e:1 el 
inciso s~gundo, la frase:" ... la. vigencia de 
la pre'sente ,ley ... " por: " ... 'la fecha en 
que comience a regir la present'e ley ... ". 

,E[ señor Dt:m-án (iPresiclente). - En dis-
eUSlOn est~ artículo. 

Ofrezco 1 a palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C~errado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apróba

do el artículo <cOn la modificación que 'pro
pone la Comisión. 

A:probado. 
El señor Secretario. - "Artículo 26. Re

girá para la jubilación de los funcionario·g 
del 'Escalafón .Judicial del Trabado, la ley 
número 6.9136, de 31 de mayo de 1941" .. 

No hay modificacione.s a este artículo, 
EJ señor Durán (¡Presidente). - fEn dis-

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1 a palabra. 
Cerrado el debate. 
;Si no se pide vota.ción, lo dar,é por apro

bado. 
Aprobado. 
El señOr Secretario.- "Artículo 27. Mo-' 

difícase la parte pertinente de la escala de 
sueldos del artículo 14 de la ley '6.417, de' 
21 de septiembre de 193~, en la siguiente 
forma: • 

"Oficiales primeros de Juzgados de se
gunda clase y Oficial dactilógrafo del De
partamento Jurídico: 2J.. 600 pesos. 

Oficiales segundos de Juzgados de pri
mera clase: 1'9.12010 pesos". 

La Honorable 'Comisión propone suprimir 
este articulo. . 

E.¡ señor Durán (.presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, se suprimirá 
este artículo, como propone la Comisión, 
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Acordado. 
El señor Secretario. - "ArtiiC/Ullo 28. El 

mayor gasto que importa 'esta ley, se im· 
putará a las mayores entradas creadas por 
el artículo 22 de la ley '6.528, de 10 de fe· 
brero de 19'40'''. 

Hay una indicación de los Honorables . . 
Senadores señores Carlos Alberto Martínez 
y Lafertte, que, aunque nO está referida 
precisamente aest~ artículo, incide en él. 
Los Honorables ISenadores proponen un ar· 
tículo que diga: 

";El mayor gasto que importa el aumento 
de sueldos establecido en e,sta ley se finan· 
ciara eo,n el excedente del im:'puesto estable
cido por el artículo 22 de la ley 6.'5128, de 
10 de febrero de 1940, modificado por la ley 
6.213,6, de 2,5 de agosto de 1942, y COn las 
mayores entradas que producirá ·este im
puesto de acuerdo al artículo 26 de este pro
yecto de ley". 

Ea señor Lira Infante. - Habría que de
cir: de acuerdo "con" el artículo 25, y no 
de acuerdo "al" artículo. 

Además, habría que expresar-de qué ex
cedente se trata; deberá ser del Cálculo de 
Entradas para 1943. No basta decir sólo 
"excedente" . 

'El señor Martinlez (don Carlos Alberto). 
- En efecto, habría 'que referirse al exce
dente del Cálculo de Entradas de este año. 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión 'el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
Si nO se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la forma propue,sta pOr los 
Honorables \Senadores señores Carlos Al. 
bertoMartínez y Lafertte, COn las modifi. 
caciones de redacción que señala el Honora· 
ble señor Lira Infante. 

Queda aprobado el artículo en esa for
ma. 

El señor Secretario. - La Comisión pro. 
pone, a continuación del artículo reCHm 
a'Probado, dos artíeulos que llevarían los 
número,s 28 y 29 respectivamente. El ar· 
tículo 28 diría como sigue: 

"Artículo 28. EJ tiempo servido en los 
Tribunales ordinarios de justicia como eme 
pleado subalterno de ellos. deberá compu
tarse para los efectos de los trienios esta-

blecidos pO,r la 'ley en b€neficio de los em
pleados de la justicia del trabajo" . 

El artículo '2,9 diría: 
"Artículo 29. La presente ley regirá des

de la feelha de Su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Durán (Presidente). - En di:s. 
cusión el nueva artículo 28 propuesto por-la 
Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate: 
!Si le parece al Honorable Senado, dare 

por' aprobado el artículo. 
kprobado. 
En diséusiónel artículo 219, que se refie-

re a la vigencia de la. ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parec·e al Honorable Hem.ado, daré 

por aprobado e.ste artículo .. 
Aprobado. 
EJ señoT Secretario.-',Disposiciones tran

s1torias. 
Artículo 1. o La primera designación de 

.Presidente de cada ,Oorte del Trabajo, he· 
chaen conformidad a la presente ley, du
rará hasta el 31 de diciembre del año si. 
guiente al de l?- publicación de esta ley en 
el "Diario Oficial". . 

Acerca de este prim~r artíeulo transito
,rio, la Comisión propone reemplazar la pa
labra "hecha" 'por la' frase: "que se haga". 

Ell señor nurán (Presi'dente). - En dis
cusión el articulo ,can la modificación pro
pue:stapor la Comisión. 

Ofrezco lo palabra. 
Ofrezco lo palabra. 
Oerrado el debate. 
¡Si le 'parece al Honorable ISenado, daré 

por aprobado el artículo con la modifica
eiónque se ha propU'esto. 

Aprobado. 
.El señal' Secretario. - "Artículo 2. o La 

primera designación de los Ministros de 
Corte del Trabajo, hecha de acuerdo con la 
presente ley, se ajustará. a las siguientes 
reglas. 

1. Las Cortes del Trabajo Se integr.arán . 
en el orden de precedencia que se indica: 
Santiago, Valparaíso, Concepeión, lJquique 
y Valdivia. 
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2. Un .Ministro de cada Corte del Tra
bajo se nombrará con sujeción al orden 
de la lista número una de los .Jueces de pri
mera clase y J o,s otros dos Ministros se de
signarán libremente de entre los Jueces de 
primera clase incluídos en dicha lista. 

3. Agotados los Jueces de primera clase, 
recaerán las designaciones de ¡Ministros en 
los funcionarios de lista número uno de la 
categoría imediatamente inferior, según el 
orden en la referida lista" . 

La eOlnLsión prO'pone reemplazar, 'en el 
inci,so primero, la palabra "hecJha", por es
tas otrals: 'íque se 'haga", y en el inciso se
gundo, la palabra "Valdivia' por "Puerto 
Montt". 

Esta segunda indicación es consecuéncia 
del artículo qui'nce, que quedó pendiente 
para segunda discusión. 

Ell señor WlaIker. - 'Efectivamente: y . . 
por eso la indicacióIl también debe quedar 
pendiente, ptt~s no ,se ha resuelta todavía 
sobre el cambio de sede de Vildivia a )Puer
to Montt. 

El señor Durán (Presidente). - Apoya
da por dos señores 'Senadores la petición 
de Su Señoría, quedaría el artículo para se
gunda discusión. 

El señor Lira Infante. - Yo la apoyo, 
señal' Presidente. 

El señor .Errázuriz. - Yo tambi,én, señor 
Presidente. 

E.l señor Durán (IPresidente). - El ar
ticulo 'queda para segunda discusión. 

EI señorWalker. - Einseguida, señor 
Presidente, convendría cambi{tr la palabra 
"clase" por "categoría". 

Ell señor Durán (Presidelllte). Hay 
acuerdo general en e,se sentido, señor Se
nadar. 

iEl Se110r Secretario. - Artículo 3. o tran-
sitorio: "Mientras se nombran los abogado" 
inteO'rantes en la forma determinada en el 
artí~ulo Inoveno de esta ley, actuarán como 
tales Jos abogados integrantes de la respec
ti va Corte de Apelaciones" . 

La Comisión no propone enmienda,s. 
El señor Durán (Presidente).~ En dis-

cusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa,labra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo. 

Aprobado 
El señor Secretario.-· Artículo 4.0 trlw

sitorio: "Para la primera designa.ción de 
vocales que se· haga conforme a la presen
te. ley, las ternas se prelsentará,.n dentro de 
los quince días de la fecha de ISU vigencia, 
y 'por el p,lazo de treinta días contados des
de la misma fecha, continuarálll en funció
nes los vocales en actual servicio". 

La Comisión propone redactar ,su parte 
final diciendo: 

., . .. presentarán a'entro de los ,treinta 
días dQ la fecha de SU promulgación, y por 
el plazo de 45 días, contados desde la mis
ma fec:ha, continuarán en funciones los vo
cales en actual servicio" . 

,El señor Durán (,Presidente). - En dis
cusión el artículo can la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si na se pide votación, daré por aproba

do el artículo can la modificación pl"OIpuesta 
por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor !Secretario.- Artículo 5.0 tran

sitorio: . "Los funcionarios del escalafón ju
dicial del 'l'rabajo, nombrados antes de la 
vigencia de la ley 6.417, de 21 de ,septiem
bre de 1939, mantendrán su derecho a as
cender de acuerdo con las normas leg.ale~ 
pertinentes a los cargos de secretarios de 
Juzgado,aUlllque na tengam título de abo
gado". 

La Comisión propone agregar después de 
la palabra "Juzgado", ~a frase: " ... y de 
Cortels del Trabajo". 

E'l señor Durán (Presidente). -'- E,n dis
cusión el artículo can la modificación pro-
puesta por la 'Comisión. . 

Ofrez.co la lJalabra. 
El señal' Estay. - Señor Presidente, la 

nueya ,escala de sueMos fijada a :108 reIa
tores y secretarios de Corte es s.'up1e,rior a 
los sue1dos con que van a quedar los jue
ces de segunda y, especialmente. los de ter
cera clase; y esto hace en el 'hecho que 10ls 
secretarios de Juzgado no puedan a,scende! 
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nunca, pOI'que siempre ·están postulando 
para es{os cargos los secret,arios o ¡relato
res de Corte, sin dejar posibilidad alguna 
a los secretarios de Juzgado. 

Por eso, me permito hacer indicación 
para redactar el artículo en la siguiente 
forma: 

"[;013 funcionarIOs del escalafón judicial 
del rrrabajó nombrados antes de la vigen
cia de la ley 6.417, de 21 de septiembre 
de 193'9, tendrán dere~ho preferente a as
cender,. de acuerdo con las nOrmas legales 
pertinentes, a 10,s cargos de secr·etarios de 
Juzgado y de Corte del Trabajo, aU!llque 
no tengan título de abogado". 

Me parece de toda justicia dar e~pecta
tivas a estos 'empleados; muchos de ellos 
tienen largos años de servicio y' prepara
ción ·especial, y aunque carecen del título 
de abogado, podrían desempeñar con efi
ciencia el cargo de secretario de Juzgado. 

El señorWalke'.c. - El Honorable Se
nado aprobó una indicación que formulé 
'para Ique los secretarios de Juzgado deban 
ser abogados; y esto es conveniente desde 
todo punto de vista: en primer lug.ar, para 
mayor eficiencia del trabajo, y segundo, 
pata los efectos de la subro'gaiCÍón, porque 
si tienen que subrogar a jueces, es indis
pensable Ique posean lbs (jonocimientos ne
cesarios. 

Yo propondría eliminar aquí la frase 
:'aunque no tengan título de .abogado", por
que esta frase contraría un acuerdo ya 
adoptado por' el Honorable Senadó. 

Al mismo tiempo, nO tendría inconve
nient,e en .aceptar el acuerdo 'que se insinuó, 
cuando hic'e indicación, 'en 'orden a esta
blec,er, en esta misma dispos1ción transitoria, . 
que los actuaiLes secretarios de Juzgado :pu
dieran continuar desempeñando sus funcio
nes, aUlnque no tengan título de abogado. 

El señor Durán (Presidente). - Eso ha
bía sido acordado. 

El. l'ieñol' Walker. - Entonces, no tengo 
nada Ique deeir, sino pedir que se elimine 
de este artículo la fraSe "aunque no ten
gan título de abogado", porque va emcon
tra de lo yaa'cordadopol' lel Honorable Se
nado. 

Eil señor Estay. - Entiendo 'que no se 
le dió forma a eSe acuerdo. He presenta
do esta indicación, porque me parece jus-

ta. Estoy de acuerdo en que toda persona 
que entre a actuar ahora en este servicio, 
deba tener título de abogado; es lo correc
to y lo justo para la mejor: expedición de 
los servicios en general; pero mi indicación 
se refiere a los servidores que actualmente 
,están en funciones. 

El señor Ales .. :andri. - ',Ellos ,sigu~n de
sempeñando sus funciones de seeretarios, 
pero mo pueden ascender a juec€s sin ser 
abogados. ' 

El señor Estay. - A jueces no; pero sí 
debieran tener preferencia para ascender ai 
cargo de secretario de ,Corte, porque eso es 
es lo justo; si bien es verdad que no tienen 
título de ahogado, ya cuentan con bas,tant-e 
experiencia, adq~irida tras largos años de 

~ servicios, y son funeionarios respetables. 
EI señorWalker. - 'ral 'como está d ar

tículo, no distingue entre los cargos de se
cretario de Corte y juez; y segllll mis re
cuerd06, el escalafón del Trabajo es uno 
solo, de modo 'que esos secrdal'iospodrÍ'an 
ascender a jueces. 

El señor E'stay.- Por eso yo decía que 
los funcionarios del ·escalafóa judicial del 
'Trabajo, nombrados antes ,de la vigenc:ia 
ele 'la ley '6.cHí, t'e'llldrÍan derecho prefcl'en
te para asc.ender, de acuerdo eon itas normas 
l€'O'aleg pertinentes a [os ,cargo,¡; de secreta
ri; de Juzgado y 'slelcretacrio. de ICortes del 
'Trabajo. 

El señor Walker.- Yo ac,eptaría la indi
cación del Honorable s'eñor Estay si se ,su
primiera la palabra. "preferente". No me 
'parec'e que sea cony;enj,ente ma11ltener ésa 
idea. 

El s{)iñ:or Martínez (don ,Cal'los A.). -
Quedaría: teadrán derechQ a ascender. 

El señor Lafertte,- Eil artículo dice eso. 
El espíritu. del artículo es que esos funcio
narios puedana:scender a loscarlgos' de se
cretarios de Juzgado y de CODt'es del Tra
bajo. 

El señor Errázuriz. - IJa indicación del 
Honora,ble señor Estay agrega Ja idea de 
secretarios de Corte. El 'articulo sólo ha
bla de secretarios de Jiu:zgado. 

El señor Lafertte. - iLa Comisión tam
bién propone agregar la idea de secretarios 
de Cortes del Trabajo. 

El señor E:stay. - Yo aceptaría la forma 
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propuesta por :la Comisión. No te,ago incon
V'f:)niente. 

El señ'or Cruzat. - Se t31cepta, entonees, 
\lo propuesto :por la ,Comisión. 

El señor ,Wa1lrer. - Pero suprimiendo la 
frase (' ,aunque no tengan título de aboga
do". 

El señor Durán (President~,). - Si al Se
nado le parece, dal'é por aprobado el artfcu
lo con las modificaciones propuestas por la 
Comisión y el Honorable señor ,Walker. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" 'Artículo 6.0 Mien

tras permanezcan en sus cargos los actuales 
Jue'ces del Trabajo de 2.a y 3. a !cJase, nom
bradoS' antes de la vi'geacia de la ley núme
r06,4J17, de 121 de septiembre de 19319, po
drán ectercer su prod'esión de abog¡¡,do, que
dando sólo' proihi:bido ,ejel'cerla ,ante los Tri
bunales del T:vabajo". ' 

La Comisión propone suprimir este ar
tículo. 

E:l señor Durán (Presidente). - Ein dis
cusióa. 

Ofrezco la palabra. 
El señ'or Alvarez. - Formulo indicación 

para mantener 10 que a,C'tualme'Illte exis,te, c,o
mo sucede l'espe1cto de 10s, Jueces ¡Letrados 
de ¡Menor Cuantía que fueron de~ignados 
cuando ten"ía:l la facultad de ej,ercter su pro
fesi6n, facultad,que aun conservan,a pesar 
de la prohibición que más tarde se es,table
ció a ,ese res:ptC,c'to. 

El 8,eñor Estay. - Apoyo la indicación 
del Honorable señor Alvarez, por'que me pa
rece de toda justicia. 

El señor Bustos (iMinistro del Trabajo). 
-Ea reaHdad, pued~ decirse que actual
men,te ya existe eSta illconÍpatibi1idad,-ique 
entrará en pleno vigor dentro q.e CLecto 
tiempo, que enti~ndo se va a cumplir pró

'ximament'e-, para que los jueces del Tra
bajo puedan ejerc'er su profesión' de aibo
gado. 

Sieato mucho disentir de, la o'pinión de 
los Hono,rables señores !A1val'ez y Estay; 
pero 'la ve,l'dad es que se Ihan prcSlCIlLtado 
numerosos inconvenientes por ~stacireu.llS
tancia de 'que Ilos jueees de,l Trabajo puedan 
ejercer su rpro!fesiáa. 

Si esto se había abiento camino y t~nía, 
cierta justifica'ción ,en la situación en que 
Se haenc'ontrado hasta ahora este p'el1sonal, 

a,h'Ora que 8e perfec:ciona no sólo '€1 m,~IC'anis
lIl'O de la jrusücia d~l Trwbajo, sino que tam
bién se mejoran las expectativasl y las ren" 
tas de 'sus funcionarios, pílirece que estable-

"". 

,c'er ,una norma contra'ria sería U:1a regre-
sión inconv,eniente. Me parec,e qTheel prtlS
tigio de la juslÚcia del Tcra!bajo y ,la necesi
dad de liberar a los jueces d~ una seri,e de 
ülcomprensi'Ones, indicaría la conveniencia 
de suprimir este artícu10. 

Ell señor ·LafertWl. - Fueron ésas ['as ira
zon~s que se consideraron en la Oomisión 
para suprimir este artículo. 

lE:l señor Alvarez. - lS'on muy pocos l'Os 
magistrad'Os que· tendrán 'esta f'acuitad, 
y no ha;bria razón para privaTllos, ~del dere
dlO q'we'ae'tualmente eje1'0en. 

No creo que se lastime el presltigio de un 
juez del TlDabajo por 'elhe,c!ho de ej,ere,eG sus 
actividades profesiona~es; existe el prece
dent de [oos j,ue'ces (h~ \Letras de menor 
cuantía. 

E:l seño'r Lira Infante. - [Pero ahora se 
J,es mejora el sueldo. 

El señ'Or ~¡fertte. - Esto será, por muy 
Ib~v,e tiempo. 

El señor Estay.-Lamento mucho estar 
en desacuerdo c'on el señor ,Ministro del 
Trabajo. 

Eu realidílid, la mayoría de l'Os aborgados, 
especialmente ,)'os jóvenieis, que 'desean ha
eer Ic'arre,ra y manteaer clientela de acuer
do ,c'On las expectativas a ,que cada cual tie
ne, derecho a aspira,r, no se ,quiel'en ira las 
provlÍncias a d,esemp'éñar sus éar,gos, prin
cipalmente porque l'os Ic'al'gos de 2. a o 3. a 
C'~as~ no 'están ,en ,las ¡grandes ciudades,co
mo ¡Santiago y Valparaíso, sino disemina
dos a 1,'0 larg'O del país. La mayoría de ellos 
ha: trabajado ya loO o 1:2: años, y no creo que 
pueda ,producir' ,pertul1baeiones el dejarlos 
e'a la misma s~tuación de garantía que tie
nen hasta a'hora para el desempeño de su 

, profesión. 
Por eso me atrcv'o a insistir en que se 

man t,eng,a el articu,lo 6. o a probado ;por ia 
, Hon'Orable Cámara de Dipu'tad'Os. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
peadiente la discusión del amculo. 

,se levanta. la sesión. 
-Se., ]eiV'antó la sesión a. las 13 hocas. . , 

Juan EcheVeITÍa Vial, 
J e'f~, de ,la Redacción. 


